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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres· 
"Arlo de la Universalización de la Salud" 

Lima, 17 de abril de 2020 

OFICIO Nº 035 -2020 -PR 

Señor 
MANUEL ARTURO MERINO DE LAMA 
Presidente del Congreso de la República 
Presente. - 

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted, señor Presidente del Congreso de la 
República, tomando en consideración la instalación del nuevo Congreso, con la 
finalidad de comunicarle que, al amparo de las facultades concedidas por el artículo 
57º de la Constitución Política del Perú, se han promulgado los decretos supremos 
detallados a continuación: 

DECRETOS SUPREMOS - RE 

048-2019-RE 

2 
052-2019-RE 

3 
057-2019-RE 

4 

001-2020-RE 

1 5 
1 
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1 OÓ2-2020-RE 

004-2020-RE 

T 
005-2020-RE 

Ratifica Acuerdo entre la República del Perú y la República Federal de 
Alemania sobre Cooperación Financiera 2016. ---, 
Ratifica el Acuerdo entre la República del Perú y la República Federal de 
Alemania relativa al "Programa de Rehabilitación y Prevención Climática en el 
Sector Agua". 
Ratifica la Enmienda Nº Dieciséis al Convenio de Donación entre los Estados 
Unidos de américa y la República del Perú (Convenio de Donación de USAID 
Nº 527-0426). 
Ratifica el "Acuerdo Administrativo entre la Delegación de la unión Europea en 
la República del Perú y el Gobierno de la república del Perú relativo a la 
observación de las Elecciones Congresales Extraordinarias del 26 de enero de 
2020. 

9 

Ratifica el "Acuerdo entre la Secretaría General de la Organiza<,ión de los 
Estados Americanos y el Gobierno de la república del Perú relativo a los 
privilegios e inmunidades de los observadores para las Elecciones 
Congresales Extraordinarias del 26_d_e_e_n_e_ro_d_e_2_0_20_'_' ----------, 
Ratifica la "Enmienda Nº Diecisiete al Convenio de Donación entre los Estados 

1 Unido de América y la República del Perú (Convenio de Donación de USAID 
___ -__.,.¡_t-r .. ?27-0426)" suscrita el 30 c!~-~~tiembre de 2q19 

Ratifica el Acuerdo entre la República del Perú y la República Federal de 
Alemania relativa al proyecto "TRANSPerú - NAMA de Transporte \Jrbano 
Sostenible en el Perú" (componente de cooperación financiera). _ 
Ratifica el Acuerdo en el marco de la Iniciativa Internacional de Protección del 
Clima del Ministerio Federal de Medio Ambiente, Protección de la Naturaleza y 
Seguridad Nuclear entre la República del Perú y la República Federal de 

006-2020-RE ¡ Alemania. -------·-· ·---- .. 
Ratifica el Acuerdo entre la República del Perú y la República Federal de 
Alemania relativa al proyecto "TRANSPerú - NAMA de Transporte Urbano 

007-2020-RE ! Soste~ble en el Perú" (componente de cooperación técnica). _J 

)_ 
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Sin otro particular, hacemos. propicia .l.~- oportunidád para renovarle los 
sentimientos de nuestraconsideración, · - • • .,. · 

Atentamente, 



CONGRESO·OE LA REPUBLtCA 
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8egOn to d....., por la Pre8*ncte .. 
remttaae a tu Oamilionel da,, · • • , , 
. Co1.JSTiTooo'H.'t RE<pLAl•1f:tJIOi,._ 
R.'ELfl el ON€S E.,..1€"R,.; O R.cS · - 



~~º~ 
···-···········-··---Y ..•.. _. FaJX PINO FIGUEROA . 
IIOMTMIOD&CCNIIJOIIIIINfflOS 

006-2020-RE 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que el Acuerdo en el marco de la Iniciativa Internacional de 
Protección del Clima del Ministerio Federal de Medio Ambiente, Protección de la Naturaleza 
y Seguridad Nuclear entre la República del Perú y la· República Federal de Alemania fue 
formallzado mediante nota verbal Nº 0450/2019 de la Embajada de la República Federal de 
Alemania del 17 de setiembre de 2019, y nota RE (DAE) Nº 6-5n2 del Ministerio de 
Relaciones Exteriores de la República del Perú del 18 de noviembre de 2019; 

Que es conveniente a los intereses del Perú la ratificación del citado 
instrumento jurídico internacional; 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 57° y 118° inciso 11 
de la Constitución Política del Perú que facultan al Presidente de la República para celebrar 
tratados o adherir a estos sin el requisito de la aprobación previa del Congreso; 

DECRETA: 

Artículo 1°.- Ratificase el Acuerdo en el marco de la Iniciativa 
lnternacionai de Protección del Clima del Ministerio Federal de Medio Ambiente, Protección 
de la Naturaleza y Seguridad Nuclear entre la República del Perú y la República Federal de 
Alemania formalizado mediante nota verbal Nº 0450/2019 de la Embajada de la República 
Federal de Alemania del 17 de setiembre de 2019, y nota RE (DAE) Nº 6-5n2 del Ministerio 
de Relaciones Exteriores de la República del Perú del 18 de noviembre de 2019. 

Articulo 2º .- De conformidad con los articulas 4° y. 6° de la Ley Nº 
26647, el Ministerio de Relaciones Exteriores procederá a publicar. en el diario oficial "El 
Peruano" el texto íntegro del referido Acuerdo, así como la fecha de entrada en vigencia. 

Articulo 3º .- Dése cuenta al nuevo Congreso dé la República. 

Articulo 4º .- El presente Decreto Supremo será refrendado por el 
Ministro de Relaciones Exteriores. 

Dado en la casa de Gobierno, en Lima, a los once días del rres de febrero del año 
dos mil veinte • 

.. .. :···· t . 
iilARTiN ALE~t=:TV ! iZ~~-~--:-!J\ COhMEJ~ 

Presíderne ~a :a República 

,· 
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servicio de normalización técnica en beneficio del país; 
recomendándose la participación de la señora Maria 
del Rosario Uria Toro, Directora de la Dirección de 
Normalización del INACAL; 

Que, la Oficina de Cooperación Internacional 
del INACAL, mediante Informe Nº 01-2020-INACAU 
OCOOP, concluye que la participación del INACAL en el 
referido evento es necesaria, toda vez que permitirá: i) 
representar los intereses nacionales en organizaciones 
internacionales asociadas a temas de la infraestructura de 
la calidad, específicamente a normalización; ii) cumplir con 
las obligaciones contraídas ante la ISO como miembros 
plenos e integrantes del Consejo Directivo (órgano central 
del gobierno de la ISO); iii) mejorar el posicionamiento 
técnico del INACAL en foros internacionales; y iv) 
establecer alianzas con aliados estratégicos corno son 
los organismos de normalización que participan de estas 
reuniones asl como organizaciones internacionales 
interesadas en brindar cooperación técnica; 

Que, con Memorando Nº 19-2020-INACAUOA, la Oficina 
de Administración del INACAL remite, entre otros, el Informe 
Nº 001-2020-INACAUOA-CNT del Equipo Funcional de 
Contabilidad, que señala el monto de los viáticos a cubrir 
para la comisión de servicios; igualmente, remite el Informe 
Nº 001-2020-INACAUOA-ABAS del Equipo Funcional de 
Abastecimiento, que comunica el costo de los pasajes 
aéreos correspondientes, cotizados en tarifa económica; 

Que, mediante Informe Nº 02-2020-INACAUOPP, 
la Oficina de Planeamiento y Presupuesto del INACAL 
indica que ta Dirección de Normalización de dicho 
organismo cuenta con disponibilidad presupuesta! para 
el financiamiento de los gastos que irrogue el viaje en 
comisión de servicios; siendo así, emite los Memorandos 
Nos. 16 y 30-2020-INACAUOPP a los cuales 
adjunta las Certificaciones de Crédito Presupuestario 
correspondientes; 

Que, la Ley Nº 27619, Ley que regula la autorización 
de viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos, 
y el Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM, que aprueba 
normas reglamentarias sobre autorización de viajes al 
exterior de servidores y funcionarios públicos, señalan 
que la Resolución de autorización de viaje al exterior debe 
sustentarse en el interés nacional o el interés especifico 
institucional; asimismo, disponen que la autorización de 
viajes de los servidores y funcionarios públicos de los 
Ministerios y de los Organismos Públicos correspondientes 
que ocasionen gastos al Estado, se otorga por Resolución 
Ministerial del respectivo Sector; 

Que, en consecuencia, de acuerdo a los fines 
expuestos en los considerandos precedentes, resulta 
de interés institucional autorizar el viaje de la señora 
Maria del Rosario Uría Toro, Directora de la Dirección 
de Normalización del INACAL, a la ciudad de Ginebra, 
Confederación Suiza, del 15 al 21 de febrero de 2020; 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto de 
Urgencia N° 014-2019, Decreto de Urgencia que aprueba 
el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2020; el Decreto Legislativo Nº 1047, Decreto Legislativo 
que aprueba la Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de la Producción y modificatorias; la Ley Nº 
27619, Ley que regula la autorización de viajes al exterior 
de servidores y funcionarios públicos y modificatorias; el 
Decreto Supremo N° 047-2002-PCM, que aprueba normas 
reglamentarias sobre autorización de viajes al exterior de 
servidores y funcionarios públicos y modificatorias; el 
Decreto Supremo Nº 002-2017-PRODUCE, que aprueba 
el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de la Producción y modificatoria; y la Resolución Ministerial 
Nº 031-2020-PRODUCE, que aprueba la Directiva 
General Nº 001-2020-PRODUCE-DM, "Lineamientos 
para la autorización de viajes al exterior en el Ministerio 
de la Producción"; 

$~ RESUELVE: •... 
Artículo 1.- Autorizar el viaje en comisión de servicios 

de la señora Maria del Rosario Urla Toro, Directora de la 
Dirección de Normalización del INACAL, a la ciudad de 
Ginebra, Confederación Suiza, del 15 al 21 de febrero de 
2020, para los fines expuestos en la parte considerativa 
de la presente Resolución. 

Artículo 2.- Los gastos correspondientes a los 
pasajes aéreos y viáticos que irrogue el viaje autorizado 
en el articulo precedente, son cubiertos con cargo al 
Presupuesto Institucional 2020 del Instituto Nacional de 
Calidad-lNACAL, de acuerdo al siguiente detalle: 

Wtlcos por 6 días Pasaje aéreo (• dias + 2 por concepto de Nombres y (Incluido TUUA) instalación Y traslado) apellidos uss US$ 540,00 por día 
Maria del Rosario 1 282,55 3 240,00 Uria Toro 

Artículo 3.- Dentro de los quince (15) días calendario 
siguientes de efectuado el viaje, la servidora autorizada en 
el articulo 1 de la presente Resolución debe presentar a la 
Titular de la Entidad, un informe detallado de las acciones 
realizadas, los resultados obtenidos y ta rendición de 
cuentas. 

Articulo 4.- La presente Resolución no libera ni 
exonera del pago de impuestos y/o derechos aduaneros 
de cualquier clase o denominación. 

Regístrese, comuníquese y publiquese. 

ROCÍO BARRIOS ALVARADO 
Ministra de la Producción 

1854491-2 

Ratifican Acuerdo en el marco de la 
Iniciativa Internacional de Protección del 
Clima del Ministerio Federal de Medio 
Ambiente, Protección de la Naturaleza y 
Seguridad Nuclear entre la República del 
Perú y la República Federal de Alemania 

DECRETO SUPREMO 
Nº 006-2020-RE 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que el Acuerdo en el marco de la Iniciativa Internacional 
de Protección del Clima del Ministerio Federal de Medio 
Ambiente, Protección de la Naturaleza y Seguridad 
Nuclear entre la República del Perú y la República Federal 
de Alemania fue formalizado mediante nota verbal Nº 
0450/2019 de la Embajada de la República Federal de 
Alemania del 17 de setiembre de 2019, y nota RE (DAE) 
Nº 6-5/72 del Ministerio de Relaciones Exteriores de la 
República del Perú del 18 de noviembre de 2019; 

Que es conveniente a los intereses del Perú la 
ratificación del citado instrumento jurídico internacional; 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 
57° y 118º inciso 11 de la Constitución Política del Perú 
que facultan al Presidente de la República para celebrar 
tratados o adherir a estos sin el requisito de la aprobación 
previa del Congreso; 

DECRETA: 

Articulo 1°.- Ratificase el Acuerdo en el marco de 
la Iniciativa Internacional de Protección del Clima del 
Ministerio Federal de Medio Ambiente, Protección de ta 
Naturaleza y Seguridad Nuclear entre la República del 
Perú y la República Federal de Alemania formalizado 
mediante nota verbal Nº 0450/2019 de la Embajada de 
ta República Federal de Alemania del 17 de setiembre 
de 2019, y nota RE (DAE) Nº 6-5/72 del Ministerio de 
Relaciones Exteriores de la República del Perú del 18 de 
noviembre de 2019. 

Artículo 2°.- De conformidad con los articulas 4° y 6° 
de la Ley N° 26647, el Ministerio de Relaciones Exteriores 5 

' 
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procederá a publicar en el diario oficial "El Peruano• el 
texto íntegro del referido Acuerdo, así como la fecha de 
entrada en vigencia. 

Articulo 3º.- Dése cuenta al nuevo Congreso de la 
República. 

Artículo 4º.- El presente Decreto Supremo será 
refrendado por el Ministro de Relaciones Exteriores. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los once 
días del mes de febrero del año dos mil veinte. 

MARTIN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO 
Presidente de la República 

GUSTAVO MEZA-CUADRA V. 
Ministro de Relaciones Exteriores 

1a54n3.1 

Ratifican Acuerdo entre la República del 
Perú y la República Federal de Alemania 
relativo al proyecto "TRANSPerú - NAMA de 
Transporte Urbano Sostenible en el Perú" - 
componente de cooperación técnica 

DECRETO SUPREMO 
Nº 007-2020-RE 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que el Acuerdo entre la República del Perú y la 
República Federal de Alemania relativa al proyecto 
"TRANSPerú - NAMA de Transporte Urbano Sostenible 
en el Perú" -componente de cooperación técnica- fue 
formalizado mediante nota verbal Nº 0454/2019 de la 
Embajada de la República Federal de Alemania del 18 
de setiembre de 2019, y nota RE (DAE) Nº 6-5ll3 del 
Ministerio de Relaciones Exteriores de la República del 
Perú del 18 de noviembre de 2019; 

Que es conveniente a los intereses del Perú la 
ratificación del citado instrumento jurídico internacional; 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 
57° y 118° inciso 11 de la Constitución Política del Perú 
que facultan al Presidente de la República para celebrar 
tratados o adherir a estos sin el requisito de la aprobación 
previa del Congreso; 

DECRETA: 
Articulo 1°.- Ratificase el Acuerdo entre la República 

del Perú y la República Federal de Alemania relativa al 
proyecto "TRANSPerú - NAMA de Transporte Urbano 
Sostenible en el Perú" -componente de cooperación 
técnica- formalizado mediante nota verbal Nº 0454/2019 
de la Embajada de la República Federal de Alemania del 
18 de setiembre de 2019, y nota RE (DAE) Nº 6-5/73 del 
Ministerio de Relaciones Exteriores de la República del 
Perú del 18 de noviembre de 2019. 

Articulo 2°.- De conformidad con los artículos 4° y 6° 
de la Ley Nº 2664 7, el Ministerio de Relaciones Exteriores 
procederá a publicar en el diario oficial "El Peruano· el 
texto íntegro del referido Acuerdo, así como la fecha de 
entrada en vigencia. 

Articulo 3°.- Dése cuenta al nuevo Congreso de la 
República. 

Articulo 4° .- El presente Decreto Supremo será 
refrendado por el Ministro de Relaciones Exteriores. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los once 
días del mes de febrero del año dos mil veinte. 

MARTIN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO 
Presidente de la República 

GUSTAVO MEZA-CUADRA V. 
Ministro de Relaciones Exteriores 

1a54n3.2 

Nombran Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario del Perú en la República 
de Indonesia. para que se desempefte 
simultáneamente como Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario del Perú 
ante la República Democrática de Timor 
Leste 

.RESOLUCIÓN SUPREMA 
Nº 030-2020-RE 

Lima, 11 de febrero de 2020 

VISTA: 

La Resolución Suprema Nº 107-2017-RE, que nombró 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario del Perú en 
la República de Indonesia, al Embajador en el Servicio 
Diplomático de la República Julio Arturo Cárdenas 
Velarde; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Nota Verbal NO NV/ 05/DGAB-OACll/2020, 
de 23 de enero de 2020, el Ministerio de Relaciones y 
Cooperación de la República Democrática de Timor-Leste, 
comunica que su Gobierno ha concedido el beneplácito de 
estilo al Embajador en el Servicio Diplomátioo de la República 
Julio Arturo Cárdenas Velarde, para que se desempeñe como 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario del Perú ante la 
República Democrática de Timor-Leste, con residencia en 
Yakarta, República de Indonesia; 

De conformidad con el artículo 118° de la Constitución 
Política del Perú; la Ley Nº 28091, Ley del Servicio 
Diplomático de la República y modificatorias, el Decreto 
Supremo Nº 130-2003-RE, Reglamento de la Ley del 
Servicio Diplomático de la República y modificatorias; y, el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 135-2010-RE; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Nombrar al Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario del Perú en la República de Indonesia, 
Embajador en el Servicio Diplomático de la República 
Julio Arturo Cárdenas Velarde, para que se desempeñe 
simultáneamente como Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario del Perú ante la República Democrática 
de Timor-Leste, con residencia en Yakarta, República de 
Indonesia. 

Articulo 2.- Extenderte las Cartas Credenciales y 
Plenos Poderes correspondientes. 

Artículo 3.- La presente Resolución Suprema será 
refrendada por el Ministro de Relaciones Exteriores. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO 
Presidente de la República 

GUSTAVO MEZA-CUADRA V. 
Ministro de Relaciones Exteriores 

1854773-3 

Cancelan Exequátur que reconoce Cónsul 
General de Chile en Tacna 

RESOLUCIÓN SUPREMA 
Nº 031-2020-RE 

Lima, 11 de febrero de 2020 

VISTA: 

La Nota Nº 13/2020, de la Embajada de Chile en Lima, 
mediante la cual infonna el término de funciones del señor 
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EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

...• ,. 

CONSIDERANDO: 

Que el Acuerdo en el marco de la Iniciativa Internacional de 
Protección del Clima del Ministerio Federal de Medio Ambiente, Protección de la Naturaleza 
y Seguridad Nuclear entre la República del Perú y la República Federal de Alemania fue 
formal°izado mediante nota verbal Nº 0450/2019 de la Embajada de la República Federal de 
Alemania :d~I 17 de setiembre de 2019, y nota RE (DAE) Nº 6-5n2 del Ministerio de 
Relaciones:·extériores de la República del Perú del 18 de noviembre de 2019; 

.5: 

_ Que es conveniente a los intereses del Perú la ratificación del citado 
instrumento jurídico internacional; 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 57° y 118° inciso 11 
de la Constitución Política del Perú que facultan al Presidente de la República para celebrar 
tratados o adherir a estos sin el requisito de la aprobación previa del Congreso; 

DECRETA: 

Articulo 1°.- Ratificase el Acuerdo en el marco de la Iniciativa 
Internacional de Protección del Clima del Ministerio Federal de Medio Ambiente, Protección 
de la Naturaleza y Seguridad Nuclear entre la República del Perú y la República Federal de 
Alemania formalizado mediante nota verbal Nº 0450/2019 de la Embajada de la República 
Federal de Alemania del 17 de setiembre de 2019, y nota RE (DAE) Nº 6-5n2 del Ministerio 
de Relaciones Exteriores de la República del Perú del 18 de noviembre de 2019. 

Artículo 2º,· De conformidad con los artículos 4° y. 6° de la Ley Nº 
26647, el Ministerio de Relaciones Exteriores procederá a publicar en el diario oficial "El 
Peruano" el texto íntegro del referido Acuerdo, así como la fecha de entrada en vigencia. 

Artículo 3º .• Dése cuenta al nuevo Congreso de la República. 

Articulo 4° .• El presente Decreto Supremo será refrendado por el 
Ministro de Relaciones Exteriores. 

Dado en la casa de Gobierno, en Lima, 
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MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

1. - Durante las negoc1ac1ones intergubernamentales de noviembre de 
2016, celebradas en Lima, Alemania anunció su apoyo para cinco proyectos en el 
marco de la Iniciativa Internacional de Protección del Cima del Ministerio Federal de 
Medio Ambiente, Protección de la Naturaleza y Seguridad Nuclear. 

2.- En ese marco, en noviembre de 2017, la Embajada de la República 
Federal de Alemania remitió la primera propuesta de canje de notas referida a tres 
proyectos, cuyo detalle es: a)"NDC Perú: apoyo a la implementación de la Estrategia 
Nacional ante el Cambio Climático", por 5 millones de euros; b)"Medidas de 
Adaptación basada en ecosistemas para un manejo integrado de zonas costeras y 
marinas", por 5 millones de euros y, c)"lnversiones de impacto para el uso sostenible 
de la biodiversidad en el Perú", por 6 millones de euros 

3.-Luego de concluir las consultas internas con las entidades públicas 
peruanas, asf como la negociación con la contraparte alemana, mediante nota verbal 
Nº 0450/2019 del 17 de setiembre de 2019, la Embajada de la República Federal de 
Alemania remitió al Ministerio de Relaciones Exteriores de la República del Perú, la 
propuesta al Acuerdo . 

4.-En respuesta a la citada nota, con nota RE (DAE) Nº 6-5n2 del 18 de 
noviembre de 2019, el Ministerio de Relaciones Exteriores de la República del Perú dio 
respuesta a la propuesta alemana, expresando la conformidad peruana respecto a los 
términos de la nota alemana. 

5.-EI Acuerdo que la República Federal de Alemania y la República del 
Perú fomenten conjuntamente los tres proyectos citados, para lo cual el Gobierno 
alemán ofrece otorgar una cooperación técnica (no reembolsable), por un monto total 
de 16 millones de euros. 

6.-Se establece que Alemania confiará la ejecución de los proyectos a la 
Deutsche Gesellschaft für lnternationale Zusammenarbeit (GIZ) GmbH (Agencia de 
Cooperación Internacional de Alemania). Por parte del Perú, la ejecución de los 
proyectos estará a cargo del Ministerio del Ambiente. 

7.- Para determinar la vfa de perfeccionamiento del Acuerdo, conforme a 
los criterios establecidos en la Constitución Política del Perú, la Dirección General de 
Tratados del Ministerio de Relaciones Exteriores analizó el texto del Acuerdo, así 

·~"''~º~ como las opiniones emitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas; el Ministerio 
~~ .,.,.~ del Ambiente, como entidad peruana ejecutora de los proyectos; el Ministerio de L F,} ~: Relaciones Exteriores, órgano rector a nivel nacional en cooperación internacional; y la . ¡. Agencia Peruana de Cooperación Internacional, en su calidad de organismo adscrito al 

Bel~~,;; sector relaciones exteriores. 

8.- Como resultado de la evaluación realizada por la Dirección General de 
Tratados del Ministerio de Relaciones Exteriores, se emitió el informe (DGT) Nº 004- 

,~~&~ 2020 del 28 de enero de 2020, en el cual se concluye que el perfeccionamiento interno 
.v. !l}; del Acuerdo debe efectuarse por la vía dispuesta en el artículo 57° de la Constitución 
-ef/ ~ 



Política y segundo párrafo del artículo 2° de la Ley Nº 26647, dado que dicho 
instrumento no versa sobre las materias previstas en el artículo 56° de la Constitución 
Política del Perú. Asimismo, dicho Acuerdo tampoco crea, modifica o suprime tributos; 
ni exige la modificación o derogación de alguna norma con rango de ley ni requiere la 
adopción de medidas legislativas para su ejecución. 

9.- En consecuencia, el Presidente de la República puede ratificar mediante 
decreto supremo el Acuerdo en el marco de la Iniciativa Internacional de Protección 
del Clima del Ministerio Federal de Medio Ambiente, Protección de la Naturaleza y 
Seguridad Nuclear entre la República del Perú y la República Federal de Alemania. 

10.- De acuerdo a lo establecido en el artículo 55° de la Constitución Política 
del Perú cuando el referido Acuerdo entre en vigencia formará parte del derecho 
nacional. 
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INFORME (DGT) Nº 004- 2020 

l. SOLICITUD DE PERFECCIONAMIENTO 

1.- Mediante memorándum DCI00781/2019 del 19 de noviembre de 2019, 
la Dirección de Cooperación Internacional del Ministerio de Relaciones Exteriores 
solicitó a la Dirección General de Tratados iniciar el procedimiento de 
perfeccionamiento interno del Acuerdo en el marco de la Iniciativa Internacional de 
Protección del Clima del Ministerio Federal de Medio Ambiente, Protección de la 
Naturaleza y Seguridad Nuclear entre la República del Perú y la República Federal de 
Alemania formalizado mediante nota verbal Nº 0450/2019 de la Embajada de la 
República Federal de Alemania del 17 de setiembre de 2019, y nota RE (DAE) Nº 6- 
5/72 del Ministerio de Relaciones Exteriores de la República del Perú del 18 de 
noviembre de 2019 (en adelante, el Acuerdo). 

U.ANTECEDENTES 

2.-Durante las neqociacrones intergubernamentales de noviembre de 
2016, celebradas en Lima, Alemania anunció su apoyo a cinco proyectos en el marco 
de la Iniciativa Internacional de Protección del Cima del Ministerio Federal de Medio 
Ambiente, Protección de la Naturaleza y Seguridad Nuclear. 

3.-Así en noviembre de 2017, la Embajada de la República Federal de 
Alemania remitió la primera propuesta de canje de notas referida a tres proyectos en el 
marco de dicha iniciativa, cuyo detalle es: a)"NDC Perú: apoyo a la implementación de 
la Estrategia Nacional ante el Cambio Climático", por 5 millones de euros; b)"Medidas 
de Adaptación basada en ecosistemas para un manejo integrado de zonas costeras y 
marinas", por 5 millones de euros y, c)"lnversiones de impacto para el uso sostenible 
de la biodiversidad en el Perú", por 6 millones de euros. 

4.-De esta manera se dio inició a las negociaciones en torno a dicha 
iniciativa entre los referidos Estados, y se efectuaron las consultas internas con los 
sectores peruanos competentes a efectos de formalizar la iniciativa de cooperación 
con la contraparte alemana. 

5.-Luego de concluir las consultas internas con las entidades públicas 
,cADf( peruanas, así como la negociación con la contraparte alemana, mediante nota verbal 

Ñ~~.~ª'"'e1~;~ Nº 0450/2019 del 17 de setiembre de 2019, la Embajada de la República Federal de 
. FL F.\c::;i: lemania remitió la propuesta al Acuerdo al Ministerio de Relaciones Exteriores de la 
:¡_·0 • • .p epública del Perú, la propuesta al Acuerdo. 
~ ~~<$ 

t1e ~ 6.-En respuesta a la citada nota, con nota RE (DAE) Nº 6-5/72 del 18 de 
noviembre de 2019, el Ministerio de Relaciones Exteriores de la República del Perú 
expresó su conformidad respecto a los términos de la nota alemana. 
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7.-Cabe indicar que la nota peruana fue firmada por el señor Minfstro de 
Relaciones Exteriores, Embajador Gustavo Meza-Cuadra Velásquez, quien en virtud 
de su alta investidura y conforme y conforme al artículo 7.2 a) de la Convención de 
Viena sobre el Derecho de los Tratados de 1969, puede realizar todo acto relativo a la 
celebración de un tratado sin que sea necesario acreditar plenos poderes'. En el 
mismo sentido, el Decreto Supremo Nº 031-2007-RE "Adecúan normas nacionales 
sobre el otorgamiento de plenos poderes al derecho internacional contemporáneo", 
reconoce que el Ministro de Relaciones Exteriores puede suscribir un tratado sin que 
requiera de plenos poderes2. 

8.- Resulta conveniente señalar que, tanto la República del Perú3como la 
República Federal de Alemania4 son Estados Parte de la Convención de Viena sobre 
el Derecho de los Tratados de 1969, por lo que sus disposiciones serán aplicables, en 
lo que corresponda al Acuerdo materia del presente informe. 

9.- El Acuerdo se encuentra registrado en el "Archivo Nacional de Tratados 
Embajador Juan Miguel Bákula Patiño" con el código BI.DE.05.2019. 

111. OBJETO 

10.-EI Acuerdo tiene como objeto que la República Federal de Alemania y la 
República del Perú fomenten conjuntamente tres proyectos que se detallan a 
continuación: a) "NDC Perú: apoyo a la implementación de la Estrategia Nacional ante 
el Cambio Climático", b)"Medidas de Adaptación basada en ecosistemas para un 
manejo integrado de zonas costeras y marinas" y, c)"lnversiones de impacto para el 
uso sostenible de la biodiversidad en el Perú". 

IV. DESCRIPCIÓN 

11. - El Acuerdo contiene el ofrecimiento del Gobierno alemán de otorgar 
una cooperación técnica (no reembolsable), por un monto total de 16 millones de 
euros, para los siguientes proyectos: 

a. "NDC Perú: apoyo a la implementación de la Estrategia Nacional ante el 
Cambio Climático", por 5 millones de euros; 

b. "Medidas de Adaptación basada en ecosistemas para un manejo integrado de 
zonas costeras y marinas", por 5 millones de euros; y 

~CAOEl 1 Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados de 1969, articulo 7: "( ... ) 2. En virtud a sus funciones, y sin 
~~~too•ai ª~ .o~ tener que presentar plenos poderes, se considerará que representan a su Estado: a) los jefes de Estado, jefes de 
·· "-. t e::: obiemo y ministros de relaciones exteriores, para la ejecución de todos los actos relativos a la celebración de un 

.L.~.F. ! ~ ratado ( .. .)" 
l Decreto Supremo Nº 031-2007-RE, articulo. 2: "El otorgamiento de plenos poderes es indispensable para que un •• ~.._~ representante del Estado peruano suscriba un tratado, salvo el caso del Presidente de la República y el Ministro de 

'etacl~'- Relaciones Exteriores, quienes, de conformidad con el Derecho Internacional, no requieren plenos poderes. ( .. .)". 

3 La Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados de 1969 fue ratificada internamente mediante Decreto 
Supremo N° 029-2000-RE, del 14 de setiembre de 2000, la misma que se encuentra vigente desde el 14 de octubre del 
mismo ano. 
4 En 1987, la República Federal de Alemania ratificó la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados de 
1969. 
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c. "Inversiones de impacto para el uso sostenible de la biodiversidad en el Perú", 
por 6 millones de euros. 

12.-Se establece que el objetivo de dichos proyectos consiste en contribuir 
a la protección del clima, a la preservación de la diversidad biológica y al desarrollo 
sostenible en la República del Perú a través del fomento de medidas para la mitigación 
de las emisiones de gases de efecto invernadero, el fomento de medidas para la 
adaptación a las consecuencias del cambio climático que contribuyen al proceso de 
implementación de las Contribuciones Nacionalmente Determinadas y a la Estrategia 
Nacional del Perú de Cambio Climático, así como el fomento de la implementación del 
Convenio sobre la Diversidad Biológica (CDB) del 5 de junio de 1992 y, en especial, de 
los objetivos del Plan Estratégico para la Diversidad Biológica 2011-2020. 

13.- Para tal efecto, se establece que el Gobierno de la República Federal 
de Alemania facilitará recursos humanos, bienes y servicios y, si procede, realizará 
aportaciones financieras (donaciones) para los proyectos por un monto total de hasta 
16 millones de euros. 

14.-Además, se establece que Alemania confiará la ejecución de los 
proyectos a la Deutsche Gesellschaft für lnternationale Zusammenarbeit (GIZ) GmbH 
(Agencia de Cooperación Internacional de Alemania). Por parte del Perú, la ejecución 
de los proyectos estará a cargo del Ministerio del Ambiente (MINAM). 

15.- El Acuerdo establece que los detalles de los proyectos, de las 
prestaciones y responsabilidades respectivas serán concertados entre la GIZ y el 
MINAM. Estos detalles se fijarán en contratos de ejecución; y, si procede, de 
financiación que estarán sujetos a las disposiciones vigentes en la República Federal 
de Alemania. Sin embargo, se indica que el Gobierno de la República Federal de 
Alemania entiende que lo establecido no exime al MINAM de observar las 
disposiciones legales vigentes en la República del Perú al concertar y ejecutar los 
contratos de ejecución y, si procede, de financiación. 

16.-Se indica que el compromiso del Gobierno de la República Federal de 
Alemania para los proyectos quedará sin efecto si los contratos de ejecución y, si 
procede, de financiación no se conoertan dentro de un plazo de cuatro años contados 
a partir de la entrada en vigor del Acuerdo. Asimismo, se establece que para los 
montos en cuestión el plazo concluirá el 31 de diciembre de 2023. 

17.- El Perú se compromete a eximir a los materiales, vehículos, bienes y 
equipos importados para los proyectos por encargo y a expensas de Alemania, así 
como a los respectivos repuestos que se utilicen para los proyectos mencionados de 
todos los derechos de importación y exportación, así como de licencias, tasas 
portuarias, derechos de almacenaje y demás gravámenes públicos. 

18.- En lo que se refiere a impuestos y demás gravámenes públicos que se 
, ~"',cAo~ devenguen de los referidos contratos, se precisa que el Perú eximirá a la GIZ de todos 
~ ~n"'"'"~ t~clOS impuestos directos. 

' ' ~~!. F.L. .F. ~ r 
~-º t.- 19.-lgualmente, el Perú se compromete a reembolsar previa solicitud de la 

·~-."""~·GIZ el impuesto sobre el valor añadido u otros impuestos directos similares que hayan 
sido aplicados en el Perú sobre objetos adquiridos y servicios utilizados en relación 
con la concertación y ejecución de los contratos de ejecución y, si procede, de 
financiación. 
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20.- De otro lado, el Acuerdo establece que el mismo es aplicable tanto para 
los proyectos señalados como a las futuras medidas de seguimiento con igual 
denominación, en tanto las dos Partes deseen proseguir el fomento de uno, dos o 
todos los proyectos en cuestión. Los compromisos de fomento de Alemania para 
medidas de seguimiento destinadas a uno, dos o todos los proyectos especificados se 
establecerán mediante canjes de notas entre ambas Partes, en los cuales se hará 
referencia expresa al Acuerdo. 

21.- Por lo demás, se establece que se aplicarán también al Acuerdo las 
disposiciones del Convenio Básico sobre Cooperación Técnica entre los Gobiernos de 
la República de Perú y la República Federal de Alemania del 6 de junio de 1974. 

22.- En cuanto a la vigencia, las Partes han establecido que el Acuerdo 
entrará en vigor en la fecha de recepción de la nota mediante la cual la República del 
Perú comunique a la República Federal de Alemania el cumplimiento de los 
procedimientos internos que exige su ordenamiento jurídico. Cabe señalar que dicha 
disposición guarda concordancia con la exigencia determinada por el capítulo 
dedicado a los tratados en la Constitución Política del Perú, ya que los efectos 
jurídicos del Acuerdo se encuentran supeditados al previo cumplimiento de los 
procedimientos internos exigidos en el ordenamiento jurídico peruano. 

23.-En ese orden de ideas, una vez cumplida tal condición, el Acuerdo 
formará parte del derecho peruano, tal como lo establece el artículo 55º de la 
Constitución Política del Perú y el artículo 3 de la Ley Nº 26647 "Establecen normas 
que regulan actos relativos al perfeccionamiento nacional de los tratados celebrados 
por el Estado peruano"5. 

24.-Cabe señalar que el Acuerdo fue formalizado en los idiomas alemán y 
castellano, siendo ambos textos igualmente auténticos. 

V.- CALIFICACIÓN 

25.- El Acuerdo reúne los requisitos formales exigidos por el derecho 
internacional señalados por la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados 
de 1969 para ser considerado como un tratado, vale decir, haber sido celebrado entre 
entes dotados de subjetividad internacional, en este caso dos Estados, originar 
derechos y obligaciones jurídicas y tener como marco regulador al derecho 
internacional6. 

26.- En el presente caso, la celebración del tratado se efectúa mediante el 
canje o intercambio de notas diplomáticas. En ese sentido, la primera nota refleja una 
propuesta de la República Federal de Alemania para la celebración de un tratado; en 
tanto que, en virtud de la segunda nota, al recogerse íntegra y fielmente el contenido 
de la primera nota, la República del Perú expresamente señala que la propuesta es 
aceptada e indicando que ambas constituyen un acuerdo entre las Partes. Esta forma 
de celebración de tratados, llamada también como "Notas Reversales", es reconocida 9.~~t~e~ por el derecho internacional. 

"'J(.,f ~ ~ ~ '¡¡_ \ • 
,;.. .: . .F. i x:1------------- ••. o ~ ~'\ l 5 Ley Nº26647, artículo 3: "Los Tratados celebrados y perfeccionados por el Estado Peruano entran en vigencia y se 
~l1e cl~.,<cJ incorporan al derecho nacional, en la fecha en que se cumplan las condiciones establecidas en los instrumentos 

1ª internacionales respectivos, de acuerdo al artfculo precedente" 
6 Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados de 1969, artículo 2: "1. Para los efectos de la presente 
Convención: (a) se entiende por "tratado" un acuerdo internacional celebrado por escrito entra Estados y ragido por el 
derecho internacional, ya conste en un instrumento único o en dos o más instrumentos conexos y cualquiera que sea 
su denominación particular; ( .. .)"(subrayado agregado). 
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27.- Esta caracterización es importante, dado que sólo aquellos instrumentos 
internacionales identificados como tratados son sometidos a perfeccionamiento interno 
en el derecho peruano. 

VI. OPINIONES 

28.-A efectos de sustentar el presente informe y determinar la vía de 
perfeccionamiento aplicable al Acuerdo se han tomado en consideración los 
pronunciamientos favorables emitidos por el Ministerio del Ambiente como entidad 
peruana ejecutora de los proyectos; el Ministerio de Economía y Finanzas, el 
Ministerio de Relaciones Exteriores, que ejerce funciones rectoras en materia de 
cooperación internacional7; y la Agencia Peruana de Cooperación Internacional, en su 
calidad de organismo adscrito al sector relaciones exteriores. 

Ministerio del Ambiente 

29.-Con oficio Nº 01219-2018-MINAM/SG del 30 de octubre de 2018, el 
Ministerio del Ambiente expresó al Ministerio de Relaciones Exteriores su conformidad 
sectorial al Acuerdo. Así, se indicó que el Ministerio del Ambiente, a través de la 
Dirección General de Cambio Climático y Desertificación tiene a su cargo los temas de 
cambio climático y en el Perú se aprobó la Estrategia Nacional ante el Cambio 
Climático" con Decreto Supremo Nº 011-2015-MINAM del 23 de setiembre de 2015. Al 
respecto, dicho Ministerio sugirió que ello sea citado en el Acuerdo lo cual fue recogido 
en el texto que finalmente se suscribió. 

30.- Igualmente, recomendó que se indicara que el objetivo está dirigido a 
fomentar la implementación del Convenio de diversidad biológica y de los objetivos a, 
b y c del Plan Estratégico para la Diversidad Biológica 2011-2020 lo cual también fue 
recogido en el texto del Acuerdo. 

Ministerio de Economía y Finanzas 

31.-Mediante oficio Nº 3244-2018-EF/13.01 del 3 de octubre de 2018, que 
acompañó el Informe Nº 261-2018-EF/62.01 del 27 de setiembre de 2018, el Ministerio 
de Economía y Finanzas se pronunció sobre los párrafos 7, 8 y 9 del Acuerdo por ser 
de su competencia. Sobre los artículos 8 y 9 no presentó observaciones toda vez que 
señaló que se alineaba a la legislación nacional vigente. Respecto al artículo 7 realizó 
algunas recomendaciones, las cuales fueron tomadas en cuenta en el texto del 
Acuerdo que finalmente se suscribió. 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

32.-Mediante memorándum DCI00781/2019 del 19 de noviembre de 2019, 
la Dirección de Cooperación Internacional solicitó el inicio del procedimiento interno del 
Acuerdo, así como brindó su opinión. Sobre el particular, indicó que el Acuerdo 

~~t~,~~ contiene el ofrecimiento del Gobierno alemán de otorgar una cooperación técnica (no 
~ ~ '"~\eembolsable), por un monto total de 16 millones de euros, para los tres proyectos. 

¡¡¡ • 
.F. f ~ 
/,_1;-f/ 33.-De otro lado, indicó que el Acuerdo no establece compromisos 

Reiacíi!:7 económicos para el Estado peruano, lo que considera beneficioso para nuestro país, 



dado que las obligaciones económicas sólo se pactan como compromisos de la parte 
alemana. 

Agencia Peruana de Cooperación Internacional 

34.-La Agencia Peruana de Cooperación Internacional (APCI) con 
memorándum Nº APC00072/2019 de 14 de marzo de 2019, emitió opinión respecto de 
la propuesta alemana remitida con nota verbal Nº 053/2019, formulando 
recomendaciones; las cuales fueron negociadas y fueron tomadas en consideración en 
el texto final. En ese sentido, con memorándum APC00368/2019 del 4 de octubre de 
2019, dicha Agencia otorgó su visto bueno a la nota reversa!. 

VII. VÍA DE PERFECCIONAMIENTO 

35.- Luego del estudio y análisis correspondiente, la Dirección General de 
Tratados del Ministerio de Relaciones Exteriores concluye que el Acuerdo no se 
identifica con ninguno de los supuestos contemplados en el artículo 56º de la 
Constitución Política del Perú. En efecto, en el Acuerdo no se aprecian compromisos 
internacionales relacionados con derechos humanos; soberanía, dominio o integridad 
del Estado; defensa nacional; obligaciones financieras del Estado; tampoco crea, 
modifica o suprime tributos, ni exige la modificación o derogación de alguna norma con 
rango de ley ni requiere la adopción de medidas legislativas para su adecuada 
ejecución. 

36.-Cabe precisar que, si bien el Acuerdo tiene como objeto que la 
República Federal de Alemania otorgue a la República del Perú la posibilidad de 
obtener una aportación financiera (donación) por un monto total de € 16.000.000,00 
(dieciséis millones de euros) para la ejecución tres programas, debe enfatizarse que el 
mismo no generará obligaciones financieras para la República del Perú en términos 
del artículo 56º de la Constitución Política del Perú . 

37.-Sobre este punto, cabe traer a colación que como expresó la Dirección 
de Cooperación Internacional del Ministerio de Relaciones Exteriores el Acuerdo no 
establece compromisos económicos para el Estado peruano. 

38.- Tal consideración es coincidente con el criterio de interpretación 
establecido por el Tribunal Constitucional respecto al supuesto de obligaciones 
financieras del Estado previsto en el inciso 4 del artículo 56º de la Constitución Política 
del Perú, en la sentencia recaída en el proceso de inconstitucionalidad que se si_guió 
contra el Acuerdo de Libre Comercio Perú - Chile (Exp. Nº 0002-2009-PI/TC). 

39.- En palabras del referido colegiado "se entiende que un tratado genera 
• ~ ....• ,cADet,o obligaciones financieras cuando éstas exigen al Estado erogaciones económicas 
g~ c,aoe,a10'.,1\internas o externas a fin de implementar su aplicación" (f.j. 45), situación que no se 
;~º F.L. .F. J · resenta en el Acuerdo objeto del presente informe. 
~-º ~ ~ Á:f/ - . e# 40.- De otro lado, en cuanto a los últimos supuestos del art_ículo 56º de la 

ª Constitución Política del Perú, referidos a la modificación, derogación y emisión de 
normas con rango de ley, como se ha podido apreciar en los informes sectoriales de 

~ 1cA 01:. las entidades gubernamentales competentes, en ningún caso se señala que el 
Q:: ,; ª""'ª' •. ~'\ Acuerdo requiera algún tipo de medidas legislativas para su implementación o su '.. \C . ,, ••. º . .A.V. r :,, eJecuc1on. 
~- ~ 
~- ~ 
'?o ,{~°'/ 
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41.-En consecuencia, al no identificarse el Acuerdo con ninguno de los 
supuestos contenidos en el artículo 56º de la Constitución Política, se habilita la 
posibilidad de ratificación directa del señor Presidente de la República. 

42.- Sobre el particular, resulta relevante traer a colación lo señalado por el 
Tribunal Constitucional en la sentencia antes mencionada que refiere, a propósito de la 
potestad del Poder Ejecutivo para ratificar directamente ciertos tratados sin la 
aprobación previa del Congreso en virtud de la facultad prevista en el primer párrafo 
del artículo 57° de la Constitución Política del Perú, que "su competencia, por razón de 
la materia y la función de gobierno y administración, delimita el ámbito de su 
competencias para obligar internacionalmente al Estado, en temas tales como los 
acuerdos de cooperación técnica internacional, bilaterales o multilaterales ( ... ) que no 
supongan la modificación de leyes nacionales" (f.j. 77). 

43.- El referido criterio del Tribunal Constitucional resulta aplicable al caso 
del Acuerdo materia del presente informe, considerando que, como ha sido 
mencionado, no se requiere la modificación, derogación ni emisión de normas con 
rango de ley para su implementación o ejecución. 

44.-Sobre la base de las consideraciones expuestas, la Dirección General 
de Tratados estima que el Acuerdo debe ser perfeccionado conforme a lo dispuesto en 
el primer párrafo del artículo 57° de la Constitución Política del Perú y desarrollada en 
el segundo párrafo del artículo 2 de la Ley Nº 26647 "Establecen normas que regulan 
los actos relativos al perfeccionamiento nacional de los tratados celebrados por el 
Estado peruano", que faculta al señor Presidente de la República a ratificar 
directamente los tratados mediante decreto supremo, sin el requisito de la aprobación 
previa del Congreso de la República cuando estos no aborden las materias 
contempladas en el artículo 56º de la Constitución Política del Perú. 

45.- En consecuencia, el señor Presidente de la República puede ratificar 
internamente el Acuerdo entre la República del Perú y la República Federal de 
Alemania relativa al Acuerdo en el marco de la Iniciativa Internacional de Protección 
del Clima del Ministerio Federal de Medio Ambiente, Protección de la Naturaleza y 
Seguridad Nuclear entre la República del Perú y la República Federal de Alemania 
mediante decreto supremo, debiendo dar cuenta de ello oportunamente conforme a la 
Constitución Política del Perú. 

Lima, 28 de enero de 2020. 

Franca Lorella Deza Ferrecclo 
Embajadora 

Directora General de Tratados 
Ministerio de Relaciones Exteriores 
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No.t.a_ Verbal Nº 0450/2.0J 9 

La Embajada de la República Federal de Alemania saluda muy atentamente al Hono 

rable Ministerio de Relaciones Exteriores - Dirección de Cooperación Internacional de la Di 

rección General de Asuntos Económicos - de la República del Perú y con referencia al Acta 

Final de las Negociaciones lntergubernnmentales celebradas el 23 y 24 ele noviembre de 2016 

en Lima y su atenta Nota Nº (DCI) 6-5/53 del 28 de agosto del 2019 así como en cumplimien 

to del Convenio Básico de Cooperación Técnica del 6 de junio de 1974 concertado entre el 

Gobierno de la República Federal de Alemania y el Gobierno de la República del Perú tiene el 

honor de comunicar lo siguiente sobre el 

"Acuerdo <m el marco de la Iniciativa Internacional (fo Protección del Clima del Minis 

terio Federal de Medio Ambiente, Protección de la Naturaleza y Seguridad Nuclear" 

La Embajada se permite presentar con la presente Nota los textos del Acuerdo en 

mención, en dos ejemplares, uno en castellano y otro en versión alemán siendo ambos textos 

igualmente auténticos para iniciar el Canje de Notas formal 

La Embajada celebraría si el Gobierno de la República del Perú aprobará el texto del 

Acuerdo propuesto. Esta Nota y la Nota de respuesta de este Honorable Ministerio, en la que 

conste In conformidad del Ilustre Gobierno de la República del Perú, constituirán un Acuerdo 

entre los dos Gobiernos, que entrará en vigor en el momento en que el Gobierno de In Repú- 

Al Honorable 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

de la República del Perú 

Dirección de la Cooperación Internacional de la 

Dirección General para Asuntos Económicos 

PRESENTE 



blica del Perú comunique por vía diplomática al Gobierno de la República Federal de Alema 

nia el cumplimiento de los requisitos internos para tal fin. 

La Embajada de la República Federal de Alemania provecha también esta oportunidad para 

reiterar al Honorable Ministerio de Relaciones Exteriores de la República del Perú las seguri 
dades ele su más alta y distinguida consideración. 

Q MESA DE PARTES 
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Al Honorable 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

de la República del Perú 

Dirección de la Cooperación lnternacional de la 

Dirección General para Asuntos Económicos 
PRESENTE 



El. EMBAJADOR 
DE Li\ REPÚOLICA FEDERAL DE ALEí'vl/\Nli\ 

Lima, 17 de setiembre de 2019 

Ref.: WZ 440.05/4 

eñor Ministro: 

Con referencia al Acta Final de las negociaciones intergubernamentalcs celebradas el 23 y 

24 de noviembre de 2016 en Lima y al amparo del Convenio Básico sobre Cooperación 

Técnica concertado entre nuestros dos Gobiernos el 6 de junio de 1974, tengo el honor de 

proponer a Vuestra Excelencia, en nombre del Gobierno de la República Federal de 

Alemania, el siguiente Acuerdo en el marco ele la Iniciativa Internacional de Protección del 

Clima del Ministerio Federal de Medio Ambiente, Protección de la Naturaleza y Seguridad 

Nuclear: 

1. El Gobierno de la República redera! de Alemania y el Gobierno de la República del 

Perú fomentarán conjuntamente los proyectos 

a) "NDC Perú: apoyo a la implementación de la Estrategia Nacional ante el Cambio 

Climático", 

b) "Medidas de Adaptación basadas en ecosistemas para un manejo integrado de zonas 

costeras y marinas" e 

c) "Inversiones de impacto para el uso sostenible ele la biodiversidad en el Perú , 

Excmo. 

Sr. Néstor Popolizio Bardales 

Ministro de Relaciones Exteriores 

LIMA 
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si después de examinados por el Gobierno de la República Federal ele Alemania 

resultan susceptibles de apoyo. 

2. El objetivo de los proyectos consiste en contribuir a la protección del clima, a la 

preservación de la diversidad biológica y al desarrollo sostenible en la República del 

Perú a través del fomento de medidas para la mitigación de las emisiones de gases de 

efecto invernadero, el fomento de medidas para la adaptación a las consecuencias del 

cambio climático que contribuyan a la implementación de las Contribuciones 

Nacionalmente Determinadas y a la Estrategia Nacional del Perú ante el Cambio 

Climático, así como para el fomento de la implementación del Convenio sobre la 

Diversidad Biológica (CDl3) del 5 de junio de 1992 y, en especial, de los objetivos a), 

b) y c) del Plan Estratégico para la Diversidad Biológica 2011-2020. 

3. El Gobierno de la República Federal de Alemania facilitnrá recursos humanos, bienes 

y servicios y, si procede, realizará aportaciones financieras (donaciones) para los 

proyectos por un monto total ele hasta 

a) 5 000 000 ele euros (en letras: cinco millones de euros) para el proyecto "NDC Perú: 

apoyo a la implementación de la Estrategia Nacional ante el Cambio Climático", 

b) 5 000 000 de euros (en letras: cinco millones de euros) para el proyecto "Medidas 

de Adaptación basadas en ecosistemas para un manejo integrado de zonas costeras y 

marinas" y 

e) 6 000 000 de euros (en letras: seis millones de euros) para el proyecto "Inversiones 

de impacto para el uso sostenible de la biodiversidud en el Perú". 

El Gobierno de la República Federal de Alemania confiará la ejecución a la Deutsche 

Gesellschaft für lnternationale Zusammenarbeit (GIZ) GmbJ-1. 

4. Por parte del Gobierno de la República del Perú será responsable de la ejecución de 

los proyectos el Ministerio del Ambiente (MINAtvt). 



.., - .) - 

5. Los detalles ele los proyectos y de las prestaciones y responsabilidades respectivas 

serán concertados entre la GlZ y el MINAM. Estos detalles se fijarán en contratos de 

ejecución y, si procede, ele financiación que estarán sujetos a las disposiciones legales 

vigentes en la República federal de Alemania. El Gobierno de la República Federal de 

Alemania entiende que lo establecido no exime al MlNAM de observar las 

disposiciones legales vigentes en la República del Perú al concertar y ejecutar lo 

contratos de ejecución y, si procede, ele financiación. 

6. El compromiso del Gobierno de la República Federal de Alemania para los proyectos 

quedará sin efecto si los contratos de ejecución y, si procede, de financiación 

mencionados en el párrafo 5 no se conciertan dentro de un plazo de cuatro años 

contado a partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo. Para los montos en 

cuestión el plazo concluirá el 31 de diciembre de 2023. 

En el supuesto de que dentro del plazo previsto únicamente se concierten contratos de 

ejecución y, si procede, de financiación con respecto a una parle de los compromisos, 

la presente cláusula de caducidad será aplicable exclusivamente a los montos no 

cubiertos por dichos contratos. 

7. El Gobierno de la República del Perú eximirá a los materiales, vehículos, bienes y 

equipos importados para los proyectos por encargo y a expensas del Gobierno de la 

República Federal de Alemania, así como a los respectivos repuestos que se utilicen 

para los proyectos mencionados en el párrafo l ele todos los derechos de importación y 

exportación, así como tasas portuarias, derechos de almacenaje y demás gravámenes 

públicos. 

8. El Gobierno de la República del Perú eximirá a la GIZ de todos los impuestos directos 

que se devenguen en la República del Perú en relación con la concertación y ejecución 

de los contratos de ejecución y, si procede, ele financiación mencionados en el 

párrafo 5. 

9. El Gobierno de la República de Perú reembolsará previa solicitud ele la G IZ el 

impuesto sobre el valor añadido u otros impuestos indirectos similares que hayan sido 

aplicados en la República del Perú sobre objetos adquiridos y servicios utilizados en 

relación con la concertación y ejecución de los contratos de ejecución y, si procede, de 

.,. .. 
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financiación mencionados en el párrafo 5. Los impuestos especiales al consumo que se 

hayan aplicado en este contexto serán asumidos por el Gobierno de la República del 

Perú siguiendo una solicitud. 

10. El presente Acuerdo es aplicable tanto para los proyectos especificados en el párrafo 1 

como a las futuras medidas de seguimiento con igual denominación, en tanto nuestros 

dos Gobiernos deseen proseguir el fomento de uno o varios de los proyectos en 

cuestión. Los compromisos ele fomento del Gobierno de la República Federal ele 

Alemania para medidas de seguimiento destinadas a uno o varios de los proyectos 

especificados en el párrafo 1 se establecerán mediante comunicado oficial entre 

nuestros dos Gobiernos, en los cuales se hará referencia expresa al presente Acuerdo. 

11. Por lo demás se aplicarán también al presente Acuerdo las disposiciones del Convenio 

Básico de Cooperación Técnica del 6 de junio de 1974 entre los Gobiernos de la 

República Federal de Alemania y la República del Perú. 

12. El presente Acuerdo se concierta en alemán y castellano, siendo ambos textos 

igualmente auténticos. 

En caso de que el Gobierno de la República del Perú se declare conforme con las propuestas 

contenidas en los púrrufos 1 a 12, esta Nota y la Nota de respuesta de Vuestra Excelencia en la 

que conste la conformidad ele su Gobierno constituirán un Acuerdo entre nuestros Gobiernos 

que entrará en vigor en la fecha de recepción de la Nota mediante la cual el Gobierno de la 

República del Perú comunique por vía diplomática al Gobierno de la República Federal ele 

Alemania el cumplimiento ele los requisitos internos necesarios para la entrada en vigor del 

presente Acuerdo. A tales efectos será determinante la fecha de recepción de la comunicación. 

Aprovecho la ocasión para reiterar a Vuestra Excelencia, Sr. Ministro, el testimonio de mi 

más alta y distinguida consideración. 



MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
DE LA REPÚBLICA DEL PERÚ 

DIRECCIÓN GENERAL DE TRATADOS 
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Excelencia: 

Tengo el honor de acusar recibo de la atenta Nota Verbal Nº 0450/2019 

que remite la Nota Formal de Vuestra Excelencia fechada el 17 de setiembre de 2019, 

referida al "Acuerdo en el marco de la Iniciativa Internacional de Protección del Clima del 

Ministerio Federal de Medio Ambiente, Protección de la Naturaleza y Seguridad Nuclear" 

cuyo texto es el siguiente: 

"Señor Ministro: 

Con referencia al Acta Final de las negociaciones intergubernamentales celebradas el 23 y 

24 de noviembre de 2016 en Lima y al amparo del Convenio Básico sobre Cooperación 

Técnica concertado entre nuestros dos Gobiernos el 6 de ju;}!Q-9E:_ 1974, tengo el honor de 

proponer a Vuestra Excelencia, en nombre del Gobierno de la República Federal de 

Alemania, el siguiente Acuerdo en el marco de la Iniciativa Internacional de Protección del 

Clima del Ministerio Federal de Medio Ambiente, Protección de la Naturaleza y Seguridad 

Nuclear: 

1. El Gobierno de la República Federal de Alemania y el Gobierno de la República del 
Perú fomentarán conjuntamente los proyectos 

a) "NDC Perú: apoyo a la implementación de la Estrategia Nacional ante el Cambio 

Climático", 

b) "Medidas de Adaptación basadas en ecosistemas para un manejo integrado de 

zonas costeras y marinas" e 

c) "Inversiones de impacto para el uso sostenible de la biodiversidacl en el Perú", 

si después de examinados por el Gobierno de la República Federal de Alemania 
resultan susceptibles de apoyo. 

Excmo. Sr. 
Stefan Herzberg 
Embajador 
·de la República Federal de Alemania 
lima.· 



2. El objetivo de los proyectos consiste en contribuir a la protección del clima, a la 

preservación de la diversidad biológica y al desarrollo sostenible en la República 

del Perú a través del fomento de medidas para la mitigación de las emisiones de _gases 
de efecto invernadero, el fomento de medidas para la adaptación a las 

consecuencias del cambio climático que contribuyan a la implementación de las 

Contribuciones Nacionalmente Determinadas y a la Estrategia Nacional del Perú 

ante el Cambio Climático, así como para el fomento de la implementación del 

Convenio sobre la Diversidad Biológica (CDB} del 5 de junio de 1992 y, en 

especial, de los objetivos a}, b} y c} del Plan Estratégico para la Diversidad 

Biológica 20·11-2020. 

3. El Gobierno de la República Federal de Alemania facilitará recursos humanos, 

bienes y servicios y, si procede, realizará aportaciones financieras (donaciones} para 

los proyectos por un monto total de hasta 

a} 5 000 000 de euros (en letras: cinco millones de euros} para el proyecto uNDC 

Perú: apoyo a la implementación de la Estrategia Nacional ante el Cambio 
Climático'', 

b) 5 000 000 de euros (en letras: cinco millones de euros) para el proyecto "Medidas 

de Adaptación basadas en ecosistemas para un manejo integrado ele zonas costeras y 

marinas" y 

c) 6 000 000 de euros (en letras: seis millones de euros) para el proyecto 

"Inversiones de impacto para el uso sostenible de la biodiversidad en el Perú". 

El Gobierno de la República Federal de Alemania confiará la ejecución a la 

Deutsche Gesellschaft für lnternationale Zusammenarbeit (GIZ) GmbH. 

4. Por parte del Gobierno de la República del Perú será responsable de la ejecución de 

los proyectos el Ministerio del Ambiente (MINAM). 

5. Los detalles de los proyectos y de las prestaciones y responsabilidades respectivas 

serán concertados entre la GIZ y el MINAM. Estos detalles se fijarán en contratos 

de ejecución y, si procede, de financiación que estarán sujetos a las disposiciones 

legales vigeníes en la República Federal de Alemania. El Gobierno de la República 

Federal de Alemania entiende que lo establecido no exime al MINAM de observar las 

disposiciones legales vigentes en la República del Perú al concertar y ejecutar los 
contratos de ejecución y, si procede, de financiación. 



6. El compromiso del Gobierno de la República Federal de Alemania para los 

proyectos quedará sin efecto si los contratos de ejecución y, si procede, de 

financiación mencíonados en el párrafo 5 no se conciertan dentro de un plazo de 

cuatro años contado a partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo. Para los 

montos en cuestión el plazo concluirá el 31 de diciembre de 2023. 

En el supuesto de que dentro del plazo previsto únicamente se concierten contratos de 

ejecución y, si procede, de financiación con respecto a una parte de los compromisos, 

la presente cláusula de caducidad será aplicable exclusivamente a los montos no 

cubiertos por dicho.3 contratos. 

7 . 
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El Gobierno de la República del Perú eximirá a los materiales, vehículos, bienes y 

, equipos importados para los proyectos por encargo y a expensas del Gobierno de 

-ta República Federal de Alemania, así como a los respectivos repuestos que se 

utilicen para tos proyectos mencionados en el párrafo 1 de todos los derechos de 

importación y exportación, así como tasas portuarias, derechos de almacenaje y 

demás gravámenes públicos. 

8. El Gobierno de la República del Perú eximirá a la GIZ de todos los impuestos 

directos que se devenguen en la República del Perú en relación con la concertación 
y ejecución de los contratos de ejecución y, si procede, de financiación mencionados 

en el párrafo 5. 

9. El Gobierno de la República de Perú reembolsará previa solicitud de la GIZ el 

impuesto sobre el valor añadido u otros impuestos indirectos similares que hayan 

sido aplicados en la República del Perú sobre objetos adquiridos y servicios 

utilizados en relación con la concertación y ejecución de los contratos de ejecución y, 

si procede, de financiación mencionados en el párrafo 5. Los impuestos especiales al 

consumo que se hayan aplicado en este contexto serán asumidos por el Gobierno de 

la República del Perú siguiendo una solicitud. 

1 O. El presente Acuerdo es aplicable tanto para los proyectos especificados en el 

párrato t como a las futuras medidas de seguimiento con igual denominación, en 

tanto nuestros dos Gobiernos deseen proseguir el fomento de uno o varios de los 

proyectos en cuestión. Los compromisos de fomento del Gobierno de la República 

Federal de Aíemarue para medidas de seguimiento destinadas a uno o varios de 

los proyectos especificados en el párrafo 1 se establecerán mediante comunicado 

oficial entre nuestros dos Gobiernos, en los cuales se hará referencia expresa al 
presente Acuerdo. 

11. Por lo demás se aplicarán también al presente Acuerdo las disposiciones del 

Convenio Básico a,~ Cooperación Técnica del 6 de junio de 1974 entre los Gobiernos 
de la República Federal de Alemania y la República del Perú. 



·. 

12. El presente Acuerdo se concierta en alemán y castellano, siendo ambos textos 

igualmente auténticos. 

En caso de que el Gobierno de la República del Perú se declare conforme con las 

propuestas contenidas en los párrafos 1 a 12, esta Nota y la Nota de respuesta de Vuestra 

Excelencia en la que conste la conformidad de su Gobierno constituirán un Acuerdo entre 

nuestros Gobiernos que entrará en vigor en la fecha dé recepción de la Nota mediante la cual 

el Gobierno de la República del Perú comunique por vía diplomática al Gobierno de la 

República Federal de Alemania el cumplimiento de los requisitos internos necesarios para la 
entrada en vigor del presente Acuerdo. A tales efectos será determinante la fecha de recepción 

de la comunicación. 

Aprovecho la ocasión para reiterar a Vuestra Excelencia, Sr. Ministro, el testimonio de mi 
más alta y distinguida consideración." 

Además tengo el honor de confirmar, en nombre del Gobierno de la República del Perú, el 

entendimiento antes transcrito y acordar que la Nota de Vuestra Excelencia y la presente 
constituyan un acuerdo entre los dos Gobiernos. que entrará en vigor en la fecha de 

recepción de la Nota mediante la cual el Gobierno de la República del Perú comunique por vía 

diplomática al Gobiemo de la República Federal de Alemania el cumplimiento de los requisitos 

intemos necesarios para la entrada en vigor del presente Acuerdo. A tales efectos será 

determinante la fecha da recepción de la comunicación. 

Aprovecho la oportunldad para renovar a Vuestra Excelencia las seguridades de mi más alta 

y distinquida consideración. 

~ez 
ciones Exteriores 

··- ___...... __...... 
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destino de la información contenida. 28/01/20 04:09 PM 

MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES URGENTE 

MEMORÁNDUM (DCI) Nº DCI00781/2019 

A 

De 

DIRECCIÓN GENERAL DE TRATADOS 

DIRECCIÓN DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

Asunto 

Solicita registro, archivo, y perfeccionamiento interno del canje de notas referido al 
"Acuerdo en el marco de la Iniciativa Internacional de Protección del Clima del 
Ministerio Federal de Medio ambiente, Protección de la Naturaleza y Seguridad 
Nuclear" 

Referencia Memoranda (DGT) No. DGT01399/2019 

Se solicita a esa Dirección General tenga la gentileza de disponer el registro, archivo e inicio del proceso de 
perfeccionamiento interno del Canje de Notas referido al "Acuerdo en el marco de la Iniciativa Internacional 
de Protección del Clima del Ministerio Federal de Medio ambiente, Protección de la Naturaleza y Seguridad 
Nuclear'' con la República Federal de Alemania. 

2.- Se acompañan en físico los siguientes documentos: 

• Original de la Nota Verbal Nº 0450/2019 de la Embajada de la República Federal de Alemania, que 
acompaña el original de la Nota Formal de fecha 17 de setiembre de 2019 debidamente firmada por 
el Embajador de dicha Embajada (un texto de la Nota Formal en idioma castellano y otro texto en 
idioma alemán). 

• Copia simple de la Nota RE (DAE) Nº 6-5/72 del 18 de noviembre de 2019 firmada por el señor 
Canciller Gustavo Meza-Cuadra Velásquez (Nota reversa!). El original de esta Nota fue remitida a la 
Embajada alemana. 

1.- ANTECEDENTES.- 

3.- Durante las Negociaciones lntergubernamentales de noviembre de 2016, celebradas en Lima, el 
gobierno alemán anunció su apoyo para cinco proyectos en el marco de la Iniciativa Internacional de 
Protección del Clima del Ministerio Federal de Medio ambiente, Protección de la Naturaleza y Seguridad 
Nuclear (IKI por sus siglas en alemán). 

4.- En noviembre de 2017, la Embajada de la República Federal de Alemania, remitió la primera propuesta 
de Canje de Notas (Nota Verbal 1212/2017 de 20.11.2017) referida a tres proyectos IKI, cuyo detalle es: 

a. "NDC Perú: apoyo a la implementación de la Estrategia Nacional ante el Cambio Climático", por 5 
millones de euros; 

b. "Medidas de Adaptación basada en ecosistemas para un manejo integrado de zonas costeras y 
marinas", por 5 millones de euros; 

c. "Inversiones de impacto para el uso sostenible de la biodiversidad en el Perú", por 6 millones de 
euros; 

http:/ /stdweb.rree.gob.pe/ Aplicaciones/Reingenieria/MM/memoweb.nsfN er _ Memo.xsp 28/01/2020 
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A partir de dicho momento se inició una etapa de negociación prolongada, por ambos lados, habiendo 
remitido la contrapropuesta peruana en noviembre de 2018. 

5.- En respuesta, la Embajada alemana remite una nueva propuesta mediante Nota Nº 053/2019 de 
30.01.2019. La segunda propuesta alemana, tomó en consideración las propuestas de modificación 
planteadas por el lado peruano, por lo que se otorgó la conformidad. 

11.- PROPUESTA FINAL DE ACUERDO. - 

6.- Fue remitida mediante Nota Nº 0450/2019 de 17.09.2019, de la Embajada de la R.F. de Alemania, que 
adjunta Nota Formal debidamente firmada por su Embajador conteniendo la propuesta de Acuerdo. 

111.- OPINIÓN DEL MINISTERIO DEL AMBIENTE 

7.- El Ministerio del Ambiente con oficio Nº 01219-2018-MINAM/SG de 30.10.2018 que acompaña el Informe 
Nº 00047-2018-MINAM/SG/OGPP/OCAI otorga su conformidad a la propuesta de convenio remitida por esta 
Cancilleria, que posteriormente sería la contrapropuesta peruana. 

8.- Mediante oficio Nº 00786-2019-MINAM/SG de 05.08.2019, que acompaña el Informe Nº 00015-2019- 
MINAM/SG/OGPP/OCAI de 11.06.2019, el Ministerio del Ambiente otorga su conformidad al texto de canje 
de Notas. 

IV.- OPINIÓN DE LA AGENCIA PERUANA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL (APCI). - 

9.- La Agencia Peruana de Cooperación Internacional (APCI) con Memorándum Nº APC043-2018-APCI/DE 
de 20.02.2018, emitió opinión jurídica y técnica a la primera propuesta remitida con Nota Verbal Nº 
1212/2017. Desde el punto de vista técnico se otorgó la conformidad; en tanto desde el punto de vista 
jurídico, se formularon diversas recomendaciones., que fueron materia de negociaciones con la parte 
alemana. 

10.- Posteriormente, APCI con Memorándum Nº APC00072/2019 de 14.03.2019, emitió opinión respecto de 
la segunda propuesta alemana remitida con Nota Verbal Nº 053/2019, formulando dos recomendaciones; las 
cuales fueron negociadas y fueron tomadas en consideración en el texto final remitido con Nota Nº 
0450/2019 de 17.09.2019. En ese sentido, con Memorándum APC00368/2019 de 04.10.2019, dicha Agencia 
otorgó el visado a la Nota reversa!. 

V.-OPINIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE TRATADOS. - 

11.- La Dirección General de Tratados (DGT) con Memorándum DGT01399/2019 del 14.10.2019 otorga el 
visado a la propuesta de Nota reversa! peruana. 

VI.- OPINIÓN DE LA OFICINA GENERAL DE ASUNTOS LEGALES. - 

12.- La Oficina General de Asuntos Legales (LEG) con Memorándum LEG001482/2019 del 16.10.2019 
otorga el visto bueno a la Nota reversa!. 

VII.- OPINIÓN DE LA DIRECCIÓN DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL. - 

13.- El "Acuerdo en el marco de la Iniciativa Internacional de Protección del Clima del Ministerio Federal de 
Medio ambiente, Protección de la Naturaleza y Seguridad Nuclear" contiene el ofrecimiento del Gobierno 
alemán de otorgar una cooperación técnica (no reembolsable), por un monto total de 16 millones de euros, 
para los siguientes proyectos: 

a. "NDC Perú: apoyo a la implementación de la Estrategia Nacional ante el Cambio Climático", por 5 
millones de euros: 

b. "Medidas de Adaptación basada en ecosistemas para un manejo integrado de zonas costeras y 
marinas", por 5 millones de euros: y 

c. "Inversiones de impacto para el uso sostenible de la biodiversidad en el Perú", por 6 millones de 
euros: 
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14.- El citado Acuerdo, materializado a través de canje de notas, establece que la entidad responsable de la 
ejecución de los proyectos será el Ministerio del Ambiente (MINAM), por el Gobierno peruano; en tanto que, 
por el Gobierno alemán, será la GIZ (Agencia de Cooperación Internacional de Alemania). Esto indica que 
ambas entidades coordinarán la ejecución de los proyectos. En ese sentido, los detalles de dicha ejecución 
serán plasmados en los contratos que suscriban ambas entidades, tal como se indica en el numeral 5 del 
canje de notas. 

15.- El canje de notas no establece compromisos económicos para el Estado peruano, lo que resulta 
beneficios para nuestro país, dado que las obligaciones económicas sólo se pactan para la parte alemana. 

16.- Tomando en consideración que el MINAM, en su calidad de entidad ejecutara por el Gobierno peruano, 
ha emitido opinión favorable al canje de notas, la Dirección de Cooperación Internacional de esta Dirección 
General emite opinión favorable para el inicio de las acciones que permitan el perfeccionamiento interno del 
canje de notas de la referencia, que concluirá con la emisión del Decreto Supremo que ratifica el acuerdo. 

VIII.- DE LAS COPIAS CERTIFICADAS DEL CANJE DE NOTAS.- 

17.- Mucho se agradecerá a esa Dirección General proporcionar tres juegos de copias certificadas de las 
Notas: 

a) Nota Verbal Nº 0450/2019 de la Embajada de la República Federal de Alemania, que acompaña el 
original de la Nota Formal de fecha 17 de setiembre de 2019 debidamente firmada por el Embajador de 
dicha Embajada (un texto de la Nota Formal en idioma castellano y otro texto en idioma alemán). 

b) Nota RE (DAE) Nº 6-5/72 del 18 de noviembre de 2019 firmada por el señor Canciller Gustavo Meza 
Cuadra Velásquez (Nota reversa!). 

IX.- DEL TEXTO WORD DEL ACUERDO. 

18.- Para efectos de la publicación del Canje de Notas en el diario oficial El Peruano, se remite los archivos 
en Word de la Nota alemana y de la Nota reversa! peruana. 

Lima, 19 de noviembre del 2019 

Julissa Emmy Macchiavello Espinoza 
Ministra Consejera 

Directora de Cooperación Internacional 

JHGN 

Este documento ha sido impreso por Jeam Garay Torres, quien asume la responsabilidad sobre el uso y 
destino de la información contenida. 28/01/20 04:09 PM 

Anexos 

Nota Verbal Nº 0450-2019.pdf 

Nota RE (DAE) Nº 6-5- 72 de 18.11.2019 - IKI .pdf 

Nota Verbal 1212-2017 Emb Alemania.pdf 

Nota Verbal Nº 053-2019 Emb Alemania.pdf 

Oficio N 1219-2018-MINAM-SG.pdf 

OFICIO Nº 00786-2019-MINAM-SG - CUD 02261.pdf 

Memorandum 043-2018-APCI-DE.pdf 
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Es.gráto dirigj'rme a usted, 'con relación .-al documento de la referencia, respecto a, la soliéitud- de. 
op(ni9p sobre la PJOpuesfa ·él~ A~y~r~Q' ·cie· .~,Q9pef¡i~i4n :t;é~r:iltª en el marco c;I~ i~· "!(lic_iati\!a 
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la· N~Jura,leza; ·Q!),r.~s: _P'4bJicas, y· S~gwid,~d Nµ_dea,r 'de. la R~p~~i.kª. F~·d.~r~, ,~,e 'Al~i\'l.éi11i~. para 1éi 
{Qiñe'r.itó de1 los p'rQyei:tps "tilDC -P.ei:(J:'.apoyó a, lá)mplementacióh de• la, Estrategia.-Naéional ante, el 
Cambio Climático", '"Me9id.a,s· ~.e, A<hipfªC:,!0!1 _ba~a.d,a: ei;i· ~c~sjstem~~ p~r,é} µ11 mapejp_ in~egt~do,·á.~ 
zonascosteras'v n\~rinás", e·j'lnvéfsioñ~s de iriip'aéfo:pafa1 éluso sostenible de.la blodfversidad en el 
Perú". 

Al respecto, se ac:q_r:np~_ña_ copia ~~f l_nform~ t;,Jº·.9QQ4T:20J8,MINAM/S.G/OGPP/0CAI, .ela)ip·r_ado por-·· 
1~, :áfidna de· Cooperación; ·y Asuntos' Internacfonales. y del' Memorando :N°· -612-2018-; 
M iNAtv1/vM E>~RÑ/Ó.GGqb, el a po_r.p~p .por · la: Qí f~½dqn: ~eher ~f ~-~ Cam bio d ihiát(có·y ,Desef:.ti(k'at!óh, 
para conocimiento.y fines pertinentes. 

Sin otro particular, quedo de usted: 

. Atentamente, 
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INFORME Nº OQ04Z·201B·M'ii:i8M/SG/QGPP/OeAI 

PARA 

DE 

ASUNTO 

REFERENqA 

Rossina Manche Mantero 
Directora de la Oficina Ger)eral de Planeamiento y Presupuesto 

MarthaCuba de Cronklet<m 
Directora de la Oficina de .Cooperación V Asuntos triternacionales 

Acuerdo de Cooperación Técnica en· el marco de la Iniciativa 
Internacional para. la Protección del Clima (IKI) del Ministerio 
Federal de Medio Ambiente, Protección de la Naturaleza; Obras 
Públicas y Seguridad Nuclear de la RFA 

a) Oficio N°579·2017/APCl/bGNI (is::12'.2011) 
b) . Memorando N°164-2017/MINAM/SG/ÓGP.PÍOCAI (04.12.17) 
c) M~mqrand<;> Nº 0;39 ·201~-MINA.MNMD~RN/DG~CD 

(02.02.2018) 
d) Oficio" N°014~2018::MINAMNMDERN/SGP.P/OCAI 

(05.02,2018) 
e) Ofi.ci<;>_ N°023-20_18-MIN~MNMD~RN/SGPP/OCAI 

(15.02.2018) 
f) Correo electrónico de la Dirección de Cooperación 

Internacional del Ministerio de Reíaciones-°Exteriores 
(18.06.2018) 

g) 'Corree electrónico de la Dirección de Ccoperaclón 
Internacional del Ministerio· de Relaciones Exteriores 
(Ü.07.2018) 

h) .Mernorando Nº 406-2018-MINAtvlNMDERN/DGCCD 
(24.07.2018) 

i) Oficio· Nº3244·2018-ÉF/13.01 (03.'t0.2018) 
i) Correo electrónicode (a Dlrecci6n de Cooperación 

'Internacional gel Ministerio dé Relaciones Exteriores 
(OS.10:2018) 

j) ·Memorando Nº 6°12-2Ó18-MINA~/VMDERNÍDGCC0 
(iS.·10.-2018) 

FECHA Lima, 

Me dirijo a usted en atención .al documento-de reterencla.a), que en copia se acompaña, 
mediante el cuál Ja Agencia Peruana de Cooperación Internacional (APCI) presenta y 
solicita conformidad .de .la contrapropuesta peruana sobre el Acuerdo de Cooperación 
Técnica en el marco de la Inlciativa lnternaclonal para la ·Protécd9n- del Cli,:n~ (l!(I) del 
Ministe~io Federal de· Medio· Ambiente, Protección d~ la Naturaleza, Obras Públicas y 

-Següridad.Nuclear (BMUB)" dela República Federal de Alemania. 

Al respecto, cumplo con info~ma_rle lo siguiente: 

., ( 
1 
Central. Telefónica: 611-6000 
www.miriam.¡¡ob:pe 



Ministerio ;:1 ·1 ;é~r~taría Genera(-,.-. 
del Ambiente ' , _ · , · , -. _ . }- 

. Oficiña~ Generaf ~:-. !' 
de Planeamiento y . ·•• '{ 
Presupuesto ·; • ;, ~- "·.\ :, ~¡,,r - '- . h •• "t • 

1. ANTECEDENTES 

1.1 Mediante ~ota verbal Nº 1212/2017, de fecha 04 de diciembre de 2017, la 
Embajada de la República Federal de Alemania hace llegar una copia al Ministerio 
del Ambiente de un borrador del Acuerdo referido a tres proyectos en el marco 
de la Iniciativa Internacional para la Protección del Clima (IKI) del Ministerio 
Federal de Medio Ambiente, Protección de la Naturaleza, Obras públicas y 
Seguridad Nuclear de Alemania 

1.2 Mediante Memorando Nº 164·2017-MINAM/SG/OGPP·OCAI, de fecha 07 de 
diciembre de '2017, la Oficina de Cooperación y Asuntos Internacionales (OCAi) 
solicita opinión del referido acuerdo a la Dirección General De Cambio Climático y 
Desertificación. 

1.3 Mediante Oficio Nº 579°2017/APCI/DGNI, de fecha 14 de diciembre de 2017, la 
APCI solicita al MINAM emita opinión a la propuesta de Acuerdo referida a tres 
proyectos en el marco de la Iniciativa Internacional para la Protección del Clima 
(IKI) del Ministerio Federal de Medio Amiente, Protección de la Naturaleza y 
Seguridad Nuclear (BMUB) de Alemania. 

1.4 Mediante Memorando Nº 039·2018-MINAM/VMDERN/DGCCD de fecha 02 de 
febrero de 2018, la DGCCD adjunta el Informe 13·2018· 
MINAM/DVMDERN/DGCCD/DGM que contiene comentarios al propuesto 
acuerdo. 

1.5 Mediante Oficio Nº 014·2018·MINAM/SG/OGPP/OCAI dei 5 de febrero de 2018, la 
OCAi hace llegar a la APCI el Memorando Nº 039·2018-MINAM/VMDERN/DGCCD 
con la opinión técnica de la DGCCD. 

1.6 Mediante Memorando Nº 024,2018-MINAM/SG/OGPP/OCAI de 05 de febrero de 
2018, la OCAi solicita opinión a la Oficina General de Asesoría Jurídica (OGAJ) 
respecto de los puntos 5, 7, 8 y 9 del borrador de acuerdo hecho llegar por la APCI 
al MINAM. 

1.7 Mediante Memorando Nº 061·2018-MINAM/SG/OGAJ, de fecha 09 de febrero de 
2018, la OGAJ hace llegar su opinión respecto al borrador de acuerdo con 
Alemania. 

1.8 Mediante Oficio Nº 023·2018-MINAM/SG/OGPP/OCAI, de fecha 15 de febrero de 
2018, la OCAi hace llegar a la APCI la opinión de la OGAJ sobre la propuesta de 
Acuerdo de Cooperación Técnica referida a tres proyectos en el marco de la 
Iniciativa IKI del BMUB. 

1. 9 Mediante· correo electrónico de fecha 18 de junio del 2018, la Dirección de 
Cooperación Internacional del Ministerio de Relaciones Exteriores (MRI;:). convoca 
a una reunión el 21 de junio de 2018 con el fin de consensuar una propuesta que 
pudiera· ser enviada a la Embajada de la República Federal de Alemania, al haber 
recibido la opinión del MINAM así como de otras dependencias de la Cancillería. 

1.10 Mediante correo electrónico de fecha 11 de julio de 2018, la Dirección de 
Cooperación Internacional del Ministerio de Relaciones Exteriores remite al 
MINAM una matriz que consolida las opiniones recibidas durante una reunión del 

1 
Central Telefónica: 611-6000 
www.minam.gob.pe 



Ministerio I Secretaria General 
del Ambiente 

· Oficina General · 
'de Plánearritento y 
Presupuesto 

21 de junio y una propuesta de texto denominada "Contrapropuesta Peruana al 
Convenio de Cooperación Técnica para Tres Proyectos IKI". 

1.11 Con Memorando N°406-2018-MINAMNMDERN/DGCCD de fecha 24 de julio de 
2018, la DGCCD manifiesta que se han subsanado las observaciones realizadas. No 
obstante, señala que no puede emitir su conformidad a los puntos 7, 8 y 9 en 
tanto no se cuente con la opinión del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF). 

1.12 Con Oficio Nº3244-2018-EF/13.01 de fecha 03 de octubre de 2018, el MEF hace 
llegar al MRE su opinión respecto a la Propuesta del Acuerdo en el marco de la 
Iniciativa Internacional para la Protección del Clima del BMUB. 

1.13 Mediante correo electrónico de fecha 05 de octubre de 2018, la Dirección de 
Cooperación Internacional del MRE hace de conocimiento al MINAM que el MEF 
ha manifestado su opinión respecto a tres párrafos 07, 08 y 09. 

1.14 A través de Memorando N°612-2018·MINAMNMDERN/DGCCD de 18 de octubre 
de 2018, la DGCCD manifiesta que está conforme con las modificaciones 
realizadas al convenio y da la conformidad respectiva. 

2. ANÁLISIS 

2.1 A fin de atender la solicitud de la Embajada de Alemania, enviada en copia al 
MINAM y luego formalmente a través de la APCI, la Oficina de Cooperación y 
Asuntos Internacionales solicitó opinión a la DGCCQ, ya que ejerce el rol de las 
coordinaciones con las entidades del Gobierno Alemán que se enmarca en los IKI. 

2.2 En ese rol, la DGCCD procedió a su vez a solicitar opinión a la Dirección General de 
Diversidad Biológica (DGDB) y la Dirección General de Ordenamiento Territorial 
(DGOTA) a fin de dar atención al requerimiento de la OCAi. 

Observaciones de la DGCCD, DGDB y DGOTA 

2.3 El Memorando Nº 039-2018-MINAMNMDERN/DGCCD de fecha 02 de febrero de 
2018 consolida las opiniones de la DGOTA, DGDB y la DGCCD. El documento 
detalla observaciones respecto a los puntos 2, 3, 4, 5, 7, 8 y 9. 

2.4 La Tabla 1 detalla las observaciones a los párrafos antes señalados, siendo los 
párrafos 5 sobre los contratos de ejecución y los 7, 8 y 9 en relación a la exención 
de impuestos de importación y exportación, así como de licencias, tasas 
portuarias, derechos de almacenaje y a reembolsar los gastos por el impuesto 
sobre el valor añadido. Asimismo, la DGCCD consideró necesario contar con la 
opinión de la Oficina General de Asesoría Jurídica (OGAJ), por lo que la OCAi la 
solicitó mediante Memorando Nº 024-2018-MINAM/SG/OGPP/OCAI. 

2.5 Posteriormente, mediante Memorando Nº 061-2018-MINAM/SG/OGAJ de fecha 
09 de febrero de 2018, la OGAJ señala que por tratarse de un acuerdo entre 
Estados, corresponde que este sea negociado directamente por el MRE a través 
de la Dirección General de Tratados y, der ser necesario cuente, con opinión del 

l ¡ ..• 
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t . . . . 
Ministerio ¡secr'etaria General 
del Ambiente , · · . 

1 

MEF. OCAi transmitió esta opinión. a la APCI con Oficio Nº023-2Q18- 
MINAMiSG/OGPP-OCAI fecha,15 de febrero de 2018. 

Tabla 1: Opinión .de" la DGCCD, DGDB y OGOTA 
Párrafos de 
revisión. 

.Opiniones de la DGCCD, DGOB y bGOTA 

Párrafo 2. C>GCCD:· E.$ necesario i11clqir, en este párrafo .Qu~ lo{ proyectos tienen' corno 
·objetivo contribuir al proceso deimplementación de las NDt.:Asimismo, se 
debe considerar además que el IVÍINÁM, a través de la ceceo tiene a su 
cargo lhs. temas de cambio cHmátko y. en el J>ei'\'.I se, tiene aprobada la. 
"Estrategia Nácional. ante el carnblo Clini'ático" con D_écreto Supremo W 
cj11~201s-MINÁM del 23 de setiembre. de :201s. 'En ese sentido, se debe: 
considerar el nombre oficial de la estrategia. 

PGDB: Sóliéita precisar que el objetivo está dirigido a fomentar la 
implementación del convenio de diversidad Biológica y de los objetivos a, by 
c·d~I P.lan Estratégico e_ara.1a·oiversidad Biológica 2011-2020 · 

Párrafo 3 DGCCD: Es necesario definir explfcitamenté que significa por "prestaciones 
materiales" para tener claridad sobre la gestión que realizará GIZ y el marco 
de'accióndel p¡¡ís en sus solicitudes en los provectos. 

Párrafo 4 DGCCO: Se .sugiere establecer y qefini( él rol que tendrá cada una de las 
entidades que participan en .el proyecto. ya sea como gestor. ejecutor, 
coordinador,.etc. · · · 

.Párrafc.S OGC::CD: ~-e sugiere solicl(ai: opinlóri, de OGA) en referencia ·1l los contratos de 
ejecución que serán concertados entre; la GIZ y las instituciones del 'estado 
Peruano. 

. . . . 

QGQTA: Solicita- precisión respecto a si [as prestaclones y obligaciones a que 
se hace referencia son del MINAl'y1, GIZ u otr~ entidad. 
OGAJ: Señala que este punto corresponde .ser negociado 'directamente por 
el' Ministerio de Relaciones Exteriores .Y según corresponda. al MinisteriÓ de . . . . 
Eé:ónoniía y_ Finanzas. 

Párrafo 7, .8 y· 
9 

DGéCD: Es necesario precisar este punto, puesto que colisiona con ·el punto 
5 en· el que se señala que los contratos serán enmarcados eh la legislación 
del Goblejno.Alemán, 
DGQTA: Señala que la fuente cooperante _depe realizar los trámites· 
respeetlvos dentro de los plazos y previo cumplimiento de requisitos 
~xigidqs de, la. devoiución de impuestos pagados con recursos provenientes. 
de la cooperación lriternaclonal. 
QGAJ: Señala que este punto corresponde-ser negociado directamente-por 
el IVlinlsterio ~-~ Relaciones Exteriores-y según corresponda al Ministerio de 
Econó.mía y.Fir:i.;i'nzas: 

2.6 Mediante correo electrónico del 18 dé.junio del 2018,, la Dirección de Cooperación 
lntérnaciónal del MR~. convoca a ~n'a ré~nió.n para el día· .~1 de ¡unio con ·1a 
finalidad de discutir la propuesta de convenio presentada por· lá Embajada .de 1~ 
República Federal de Alemania, En dicha reunión participaron-representantes de.la 
Dírecdón General d~ Cam!;¡i.o Ciimá_tico y Desertific;ación .(DGCCD) y ~e la Ofidria ~~ 
Cooperación y Asuntos tnternacionales Q,e la Agencia Peruana pe Cooperación 
lnternadonal (APéi) y del MRE. Dicho ministerio manifestó que aún no se teníá 
respuesta ~et MEF, ~in embargo, consideró que era necesario-consensuar un texto 
del acuerdo. 

1 
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2. 7 Mediante. correo electróhlco de fe¿ha 11 .de julio dé 2018 la. Dirección de 
Cooperadónlnternacionaldel MRE rernltea la·óóccó:,y a\la.ÓCAI del MINAM dos 
'docum,en'to,~:- 1) Una: rpatriz' .que' :consolJ9.~. !,as' ·9pfr1/i:in~~ .. recibid_~~' -~:Urañ~e ·.1.~ 
reunión, del 21 'de junip,,._y·qµe ·r~cpge .lps; corrientaños ·formales'. 'tecibidós del 
MINAM, MRE'y APCI y•.2)1Üna propuesta.de.texto denomínadarcontrapropuesta ' 
'Peruana alConvenio.de Cooperación Técnica para 'rres·ProyectoflKP'.~. 

2,.8 L.a. QGC_CD manifestó cori _Mem:Orahdo N°4Q~'-20,18~1\!11N~f\.'.1/V(Yt,DE~N/Q_GCCD'. que 
s] 'bien sus observaciones haoían sido levantadas, ·estaban aún pendiente: las 
observaciones referidas:a los párrafos 7;- 8 y 9 por parte del MÉE; i>cweílo, sin esa 
.opinión, la.bGCCD no póoríá-darconforrnidad, ' · · " · .• ·· 

,'- , J 4- ' .•. -,-. 1 .• • • , , ., r• ., • r ,-,¡-r 

·opinión favorable.del MINAM 

·2.9 Con Ofj~io N°~i44-2Ó~!3'·EF;/:p.01 'de ·f~t,a,Q3 c;le octubré c;l.e. 201~. ei MEF- hace 
llegar' al (YIRE su'.,ópiñip_ñ respecto, a. la Pr_opuestá: del ·Acµer,do en él.marco.de: la 
Iniciativa Internacional para lii-P'rotecci6n del Clima del, BMÚa·:. 

'2)0 Con Mel'T)o~an_do .Nº6¡_2s,70.Í~-MJ_NAMNMDERNÍD~<;~O .d~. fecha 1~: de· ó~t~b(e 
de 2018, .la_ D.GCCD· rna·nlfiesti que la·(c~bservafüonei realizédas con Memorando 
N~ Q39-20i8~M1NAM/VMDERN1D.GCCD:fueron absueltas. por MEF. Por- fo que 'da 
conforrnidad.a fa propuesta de éonyerii<i temitldopor el}ilRE, 

3. CONCLUSIONES 

3.1. El Acuerdo .. d~·.Cooper¡:ic;;iqry jécniq\ e~ efm~.r(c>~~ l_a,Í,:iicÍé,'1tiy~· 1r;itepia_c'io)i,il .pára, 'ª Prote~~i9ri d~I CÍirjüf(ÍKI) ael:Minjs_terio· F~der'al. q~·.M~dio ~mbient~. Protección: 
de la Natúfafeia·, Obras. Públicas y Seguridad Nuclear, (BMUB) .de la ;República· 
Federal de Alemania-fue.puesto a consideración del MINA.M por la ÁPCI para que. 
emita su op,inió[l t~cn;'cc! y-Íeg~I. , · · · - 

3.2¡ El' MINAM. observó. el documento .det ·acuerdo,. ·remitiendo .las opiniones de; la. 
OGCCD, bGOTA! DGDB. y dGAJ a la APCI. 

3:3. Mediante oflcío N°324¡qo18-EF/1~~Q1, el· MEF .se- P.Í'QQunció respecto a los, 
párrafos 7,,:a,y 9 del citado Acuerdo,_ los cualesfueron -ciirectameote·enviados;a la" 
APCI. 

3.4 El MINAM tornó conoclrniento deJa .opinión del. MEfª.al Acuerdo, considerando 
que luego de· las coordinaciones 'reallzadas con el r•iRt .el texto del ·acuerdo es 
conforme. ' · · · · 

4. RECOMENDACIONES 

4.1 Se recomienda remitir Q,ficio _a! .A.PEI .dando ta· co.bf_qr'n,iCÍ~q gel MINAM -~ f~. 
propuesta.de Convénioremltido por el Ministe·rio; de: Relacionés.Exteriores: 

Sin otro particular, quedo de usted, 

Ateritafnente, 

;¡·. 'Ce.n"rr~l-!él~J9nifil:. 611-GOOQ. 
. W~W.ID\rullll.gOb.pe, 



.,.. lJ 
\ ... 

Martha Cuba de Cronkleton 
Directora de la Oficina de Cooperación 
y Asuntos Internacionales 

Número del Expediente: 201800273_8 

.. ,. 

1 
Central Telefónica: 611-6000 
www.minam.gob.pe 
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"DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES" 

"AÑO DEL DIÁLOGO Y LA RECONCILIACIÓN NACIONAL" 

nJ ílC'- 201~ 

OFICIO Nº .3 l lf'f -2018-EF/13.01 

Señor 
MANUEL GERARDO TALAVERA ESPINAR 
Secretaria General 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
Jr. Lampa 545, Cercado de Lima, Lima 
Presente.- 

Asunto 

Referencia 

Propuesta de Acuerdo en el marco de la Iniciativa Internacional 
para la Protección del Clima del Ministerio Federal de Medio 
Ambiente, Protección de la Naturaleza, Obras Públicas y 
Seguridad Nuclear 

a) OF. RE. (DCI) N~ 2-5-E/124 
b) OF. RE. (DCI) N~ 2-5-E/629 
c) OF. RE. (DCI) Nº 2-5-E/784 
d) OF. RE. (DCI) Nº 2-5-E/983 
e) OF. RE. (DCI) Nº 2-5-E/1275 

Tengo el agrado de dirigirme a usted coi, respecto a los documentos de la referencia, 
mediante los cuales se solicita opinión a este Ministerio sobre la propuesta de Acuerdo 
en el marco de la Iniciativa Internacional para la Protección del Clima del Ministerio 
Federal de Medio Ambiente, Protección de la Naturaleza, Obras Públicas y Seguridad 
Nuclear." 

Al respecto, se adjunta el Informe Nº 261-2018-EF/62.01, elaborado por la Dirección 
General de Asuntos de Economía Internacional, Competencia_ y Productividad de este 
Ministerio, para su conocimiento y fines. 

Hago propicia la ocasión para expresarle los sentimientos de mi especial 
consideración. 

Atentamente, 

Jr. Junin Nº 319 Lima 1 Teléfono: 3115930 Web: www.mef.gob.pe 
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INFORMENº 261-2018-EF/62.01 

Para 

Asunto 

Señor 
HUGO PEREA FLORES 
Viceministro de Economía 

Propuesta de acuerdo en· el marco de la Iniciativa Internacional para 
la Protección del Clima (IKI) del Ministerio Federal de Medio 
Ambiente, Protección de la Naturaleza y Seguridad Nuclear de 
Alemania 

Referencia a) OF. RE. (DCI) N° 2-5-E/124 
b) Memorando Nº 029-2018-EF/52.04 
c) MernorandoN" 069-2018-EF/61.01 
d) OF. RE. (OCI) N° 2-5-E/629 
e) Memorando Nº 148-2018~EF/52.04 
f) Informe Nº 207-2018-EF/61.01 
g) OF. RE. (DCI) N° 2-5-E/983 
h) Memorando Nº 299-2018-EF/61.01 
i) Nota Nº 095-2018-EF/50.01 

Fecha 2 7 SEP 2018 

Tengo el agrado de dirigirme a usted con respecto a los documentos a). d) y g) de la 
referencia, mediante los cuales el Ministerio de Relaciones Exteriores solicita la opinión a 
este Ministerio acerca de la propuesta de acuerdo en el marco de la Iniciativa 
Internacional para la Protección del Clima (IKI) del Ministerio Federal de Medio Ambiente, ,-,..· 
Protección de la Naturaleza y Seguridad Nuclear de Alemania. , 

Al respecto, el presente Informe recoge las opiniones de la Dirección General de Política 
de Ingresos Públicos (DGPIP), la Dirección General de Presupuesto Público (DGPP) y 
esta Dirección General sobre dicha propuesta, en materia de sus competencias. 

ANTECEDENTES 

El marco legal utilizado para analizar la propuesta de acuerdo es el siguiente: 

• Convenio Básico de Cooperación Técnica entre los Gobiernos de la República 
del Perú y de la República Federal de Alemania. 

• Acuerdo sobre Procedimientos para el Trámite de Licencias de Importación de la 
Organización Mundial de Comercio (OMC). 

Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio de la OMC. 

,. 
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• Decreto Legislativo Nº 783, Norma sobre devolución de impuestos que gravan las 
adquisiciones con donaciones del exterior e importaciones de misiones diptornáticas y 
otros. 

• Decreto Legislativo Nº 1053 y modificatorias, Ley General de Aduanas (LGA). 

• Decretó Supremo Nº 055-99-EF, Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto 
Generál a las Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo (TUO de la Ley del IGV e ISC) 
Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto a la Renta. 

• Decreto Supremo Nº 054-99-EF, TUO de la Ley del Impuesto a la Renta. 

En dicho contexto, el Ministerio de Relaciones Exteriores solicita la opinión a este 
Ministerio acerca de la· propuesta de acuerdo en el marco de la Iniciativa Internacional 
para la Protección del Clima (IKI) del Ministerio Federal de Medio Ambiente, Protección 
de la Naturaleza y Seguridad Nuclear de Alemania. 

ANÁUSiS 

La DGPIP, la DGPP y esta Dirección General realizan el siguiente análisis en el marco de 
sus competencias: 

·sobre el párrafo 7 

El párrafo 7 de la propuesta señala que el Gobierno de la República del Perú eximirá a 
los materiales, vehiculos, bienes y equipos importados para los proyectos por encargo y a 
expensas del Gobierno de la República Federal de Alemania, de todos los derechos de 
importación y exportación, así como de licencias, tasas portuarias, derechos de 
almacenaje y demás gravámenes públicos, y asegurará que pasen aduana sin demora. 

Al respecto, se debe mencionar que el numeral 2 del articulo 4 del Convenio Básico de 
Cooperación Técnica entre los Gobiernos de la República del Perú y de la República 
Federal de Alemania (incorporado a la legislación nacional mediante el Decreto Ley N° 
21086) tipifica que el Gobierno de la República del Perú eximirá de tasas portuarias, de 
derechos de importación y exportación y demás gravámenes públicos, así como de 
derechos de almacenaje a los objetos suministrados por encargo del Gobierno de la 
República Federal de Alemania para los proyectos. Como se aprecia, la mayoría de los 
beneficios que se indican en el párrafo 7 de la propuesta, actualmente ya son otorgados 
por el Gobierno de la República del Perú en virtud del Convenio Básico mencionado. 

Sin perjuicio de lo anterior, la DGPIP y esta Dirección General indican que, en Perú, la 
exportación definitiva no está afecta a ningún tributo, conforme a lo dispuesto en el 
articulo 60 de la LGA. En ese sentido, cualquier mercancía que sea exportada por 
encargo del Gobierno de la República Federal de Alemania no se verá gravada con 
aranceles. De igual manera. la OGPIP menciona que, en relación a la exportación de 
bienes o servicios. el articulo 33 de la TUO de la Ley del IGV e ISC indica que estas 

f , .-,·:.:-.:, .•. 
e •••• ,,., 
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operaciones. así como los contratos de construcción ejecutados en el exterior, no están 
afectos al Impuesto General a las Ventas. 

No obstante, esta Dirección General agrega que se debe prever que la legislación 
nacional vigente no asegura que los objetos ingresados al país por encargo del Gobierno 
de la República Federal de Alemania pasen aduana sin demora. Estos bienes pasarán el 
mismo proceso de despacho aduanero que aquellas mercancías que sean importadas 
por personas naturales o jurídicas diferentes a las entidades encargadas por el Gobierno 
de la República Federal de Alemania. __ -··. -:~ 

De igual forma, en cuanto a la mención a 1C~~ón de~ia'~ a los objetos 
ingresados al país por encargo del Gobierno de la República Fedefral de Alemania, esta 
Dirección General señala lo siguiente: 

a) Si las licencias mencionadas aluden a las licencias de importación entendidos en 
términos del Acuerdo sobre Procedimientos para el Trámite de Licencias de 
Importación de la ..QM9. se debe mencionar que el articulo XI del GA TT 1994 
establece que ninguna parte contratante impondrá prohibiciones ni restricciones a 
la importación de un producto del territorio de otra parte contratante mediante 
licencias de importación. Asimismo, el articulo 12 del Decreto Legislativo Nº 668 
ha tipificado ~li.c.eadas_@ imQortac_ión quedan sía efectos a fin de 
-garantiz~nalibertad de las operacionesde comercio extefiof-.-Eff-ese-sentido, la 

·-mención-a la exención de licencias enla prop_i;J'e~de .. ~rrafb 7 seria innecesaria, 
ya que, deacuerdo a la legislación vigentE{_e:!.:rp~)xige dichasli~"ñciaD 

'· 
b) Si las licencias mencionadas aluden a los requisitos de importación entendidos en 

términos del }\cuerdo-so_pre_Qo.~.táculos_1.é.cn[co.s_aLComercio_de-1a-OMC-y-por 
ende, según la,Q.2!:_mativ~.cional, los bie.o_e.s_s.an..co.ns.Lderados como mercancías 
restringidas y/o prohi5idas, se debe mencionar que el Perú no eximelaexigencia 
de--dichós-reqüisifüs,-toda ·vez que estas disposiciones responden a objetivos 
legítimos que cada Estado debe cautelar (como la seguridad, la sanidad, entre 
otros). En ese sentido, la exención de licencias, en dichos términos, excedería la 
legislación peruana vigente. 

En ese sentido, en virtud de que el párrafo 7 de la propuesta se alinee a la legislación 
nacional vigente. esta Dirección General solicitaría que el mismo sea modificado en los 
siguientes términos: 

.-.v<' 
I 

... _··~::~·-·-:r;~-~\ 
'~ 1 :;r:-:J ·>\ 
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7. El Gobierno de la República del Perú eximirá a los materiales, vehículos, 
bienes y equipos. importados para los proyectos por encargo y a expensas del 
Gobierno de la República Federal de Alemania. así como a los respectivos 
repuestos que se utilicen para los proyectos mencionados en el párrafo 1 de 
todos los derechos de importación y exportación. así como de licencias. tasas 
portuarias. derechos de almacenaje y demás gravámenes públicos. 1/ aseaurará 
~~Ra-SiA4emera. 
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Sobre el párrafo 8 

El párrafo 8 del Acuerdo dispone que el Gobierno de la República del Perú eximirá a la 
Oeutsche Gesellschaft für lnternationale Zusammenarbeit (GIZ) de todos los impuestos 
directos que se devenguen en la República del Perú, en relación con la concertación y 
ejecución. de los contratos de ejecución y si procede, de financiación. 

Al respecto, la DGPIP señala que. de acuerdo a la legislación vigente, el concertar o 
ejecutar los contratos no se encuentra gravado con impuestos directos. como el Impuesto 
a la Renta. Lo que el citado impuesto grava son las rentas de tercera categoría (renta 
empresarial) que pudieran generarse a consecuencia de los acuerdos tomados en un 
contrato . 

Ahora bien. de proceder un financiamiento, la DGPIP indica que, de acuerdo al inciso c) 
del articulo 19 del TUO de la Ley del Impuesto a la Renta, se encuentran exonerados los 
intereses provenientes de créditos de fomento otorgados directamente o mediante 
proveedores o intermediarios financieros por organismos internacionales o instituciones 
gubernamentales extranjeras. · 

En consecuencia, la DGPIP no presenta observaciones al párrafo 8 del Acuerdo. 

Sobre el párrafo 9 

El párrafo 9 de esta propuesta tipifica que el Gobierno de la República del Perú 
reembolsará previa solicitud de la GIZ el impuesto sobre el valor añadido u otros 
impuestos indirectos similares que hayan sido aplicados en la República del Perú sobre 

. objetos adquiridos y servicios utilizados en relación con la concertación y ejecución de los 
contratos de ejecución y, si procede de financiación. Asimismo, se agrega que los -.- .... ~~ ., __ ·--··e.- ·-.#• .•..•.....•••.••••• ·- •. .,,..,,, __ __,.. 

impuestos especiales al consumo que se hayan aplicado en este contexto serán 
asumidos por el Gobierno de la República del Perú siguiendo una solicitud. 

Al respecto, en relación a los beneficios tributarios contemplados en la legislación 
vigente, la DGPIP señala que el articulo 1 del Decreto Legislativo Nº 783 establece que el 
Impuesto General a las Ventas {IGV) y el Impuesto de Promoción Municipal (1PM) que se 
pague en las compras de bienes y servicios, efectuadas con financiación provenientes de 
donaciones del exterior y de la cooperación técnica internacional no reembolsable 
otorgadas por Gobiernos e Instituciones Extranjeras u Organismos de Cooperación 
Técnica Internacional en favor del Gobierno Peruano, entidades estatales excepto 
empresas, o instituciones sin fines de lucro previamente autorizadas y acordadas con el 

· Gobierno Peruano, podrá ser objeto de devolución. 

En ese sentido. ~iendo·1q'úe;,:la· legislación .vigente-permite· la "devolución del lGY,: ·que 
~entr.9 d~ .impuesfos ·.$irnilares. a .éste. se. .encuentra el, 1PM y;en·.e1·.·entendido que dichos 
!t5f~ñéi(!~ú~'raW:aciqÜir:ídb'~itó'n~'.aportacion~s no reémbolsables, la' bGP'iF5' no encontraríá 

: ~ :_:·. · ... ·-t'?.~servacionés ar'p'árra·fo '~j'.défAcuergé". . 
. ~ { ~- .. '.··· 

.. t/ ' . ,(\ ... 
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Por otro lado, la DGPP indica que los gastos que se prevén en las Leyes de Presupuesto 
del Sector Público para cada año fiscal no detallan partidas específicas para impuestos 
por consumo, toda vez que los bienes y servicios presupuestados de acuerdo al 
Clasificador de Gastos incluyen el costo total de los bienes y servicios. Ahora bien, 
agrega que, en el presupuesto del presente ejercicio, destinado al Ministerio del 
Ambiente, no se contempla asignaciones específicas para actividades o proyectos 
relacionadas al cambio climático, por lo que de concertarse las Cooperaciones técnicas 
respectivas, los presupuestos de éstas seguirán el procedimiento establecido por la 
normatividad presupuestaria, donde cada pliego presupuesta! responsable de una 
intervención deberá tener en cuenta el correspondiente equilibrio presupuestario, es decir 
que cada gasto tenga su correspondiente financiamiento. · 

En consecuencia, no contemplándose, en la propuesta de acuerdo, ninguna cláusula que 
señale que la Cooperación Técnica que se concerte requerirá de una contrapartida 
nacional específica, la OGPP no tendría observaciones al párrafo 9. 

CONCLUSIONES 

De acuerdo con lo anteriormente expuesto acerca de la propuesta de acuerdo en el 
marco de la Iniciativa Internacional para la Protección del Clima (IKI) del Ministerio 
Federal de Medio Ambiente, Protección de la Naturaleza y Seguridad Nuclear de 
Alemania, esta Dirección General presenta observaciones al párrafo 7, toda vez que no 
se alinearla a la legislación nacional vigente. 

Es todo cuanto tengo que informar. 

Atentamente, 

l /·..., .~ ..;Y, 

. // )U?~V - 
José¡LA'Ró~:S:co 

. 1 Director 
Dirección de Asuntos de Economía 

Internacional 

El presente Informe cuenta con la conformidad del suscrito. 

4 
.· . ,,/) / /. 
/ ~ // 

/l"'ED~E~RA CATALAN 
/ Director General 

.Dirección General de Asuntos de Economia 
Internacional, Competencia y Productividad 

/· 'l. '; i· 
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MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES URGENTE 

MEMORÁNDUM (DCI) Nº DCI00781/2019 

A 

De 

DIRECCIÓN GENERAL DE TRATADOS 

DIRECCIÓN DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

Asunto 

_ Solicita registro, archivo, y perfeccionamiento interno del canje de notas referido al 
-'t· "Acuerdo en el marco de la Iniciativa Internacional de Protección del Clima del 

Ministerio Federal de Medio ambiente, Protección de la Naturaleza y Seguridad 
Nuclear" 

Referencia Memoranda (DGT) No. DGT01399/2019 

Se solicita a esa Dirección General tenga la gentileza de disponer el registro, archivo e inicio del proceso de 
perfeccionamiento interno del Canje de Notas referido al "Acuerdo en el marco de la Iniciativa Internacional 
de Protección del Clima del Ministerio Federal de Medio ambiente, Protección de la Naturaleza y Seguridad 
Nuclear" con la República Federal de Alemania. 

2.- Se acompañan en físico los siguientes documentos: 

• Original de la Nota Verbal Nº 0450/2019 de la Embajada de la República Federal de Alemania, que 
acompaña el original de la Nota Formal de fecha 17 de setiembre de 2019 debidamente firmada por 
el Embajador de dicha Embajada (un texto de la Nota Formal en idioma castellano y otro texto en 
idioma alemán). 

• Copia simple de la Nota RE (DAE) Nº 6-5n2 del 18 de noviembre de 2019 firmada por el señor 
Canciller Gustavo Meza-Cuadra Velásquez (Nota reversa!). El original de esta Nota fue remitida a la 
Embajada alemana. 

1.- ANTECEDENTES.- 

3.- Durante las Negociaciones lntergubernamentales de noviembre de 2016, celebradas en Lima, el 
gobierno alemán anunció su apoyo para cinco proyectos en el marco de la Iniciativa Internacional de 
Protección del Clima del Ministerio Federal de Medio ambiente, Protección de la Naturaleza y Seguridad 
Nuclear (IKI por sus siglas en alemán). 

4.- En noviembre de 2017, la Embajada de la República Federal de Alemania, remitió la primera propuesta 
de Canje de Notas (Nota Verbal 1212/2017 de 20.11.2017) referida a tres proyectos IKI, cuyo detalle es: 

a. "NDC Perú: apoyo a la implementación de la Estrategia Nacional ante el Cambio Climático", por 5 
millones de euros; 

b. "Medidas de Adaptación basada en ecosistemas para un manejo integrado de zonas costeras y 
marinas", por 5 millones de euros; 

c. "Inversiones de impacto para el uso sostenible de la biodiversidad en el Perú", por 6 millones de 
euros; 

http://stdweb.rree.gob.pe/ Aplicaciones/Reingenieria/MM/memoweb.nsfN er _ Memo.xsp 28/01/2020 'i :O 
/ ' 
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A partir de dicho momento se inició una etapa de negociación prolongada, por ambos lados, habiendo 
remitido la contrapropuesta peruana en noviembre de 2018. 

5.- En respuesta, la Embajada alemana remite una nueva propuesta mediante Nota Nº 053/2019 de 
30.01.2019. La segunda propuesta alemana, tomó en consideración las propuestas de modificación 
planteadas por el lado peruano, por lo que se otorgó la conformidad. 

11.- PROPUESTA FINAL DE ACUERDO. - 

6.- Fue remitida mediante Nota Nº 0450/2019 de 17.09.2019, de la Embajada de la R.F. de Alemania, que 
adjunta Nota Formal debidamente firmada por su Embajador conteniendo la propuesta de Acuerdo. 

111.- OPINIÓN DEL MINISTERIO DEL AMBIENTE 

7.- El Ministerio del Ambiente con oficio Nº 01219-2018-MINAM/SG de 30.10.2018 que acompaña el Informe 
Nº 00047-2018-MINAM/SG/OGPP/OCAI otorga su conformidad a la propuesta de convenio remitida por esta 
Cancillería, que posteriormente seria la contrapropuesta peruana. 

8.- Mediante oficio Nº 00786-2019-MINAM/SG de 05.08.2019, que acompaña el Informe Nº 00015-2019- 
MINAM/SG/OGPP/OCAI de 11.06.2019, el Ministerio del Ambiente otorga su conformidad al texto de canje 
de Notas. 

IV.- OPINIÓN DE LA AGENCIA PERUANA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL (APCll. • 

9.- La Agencia Peruana de Cooperación Internacional (APCI) con Memorándum Nº APC043-2018-APCI/DE 
de 20.02.2018, emitió opinión jurídica y técnica a la primera propuesta remitida con Nota Verbal Nº 
1212/2017. Desde el punto de vista técnico se otorgó la conformidad; en tanto desde el punto de vista 
jurídico, se formularon diversas recomendaciones., que fueron materia de negociaciones con la parte 
alemana. 

10.- Posteriormente, APCI con Memorándum Nº APC00072/2019 de 14.03.2019, emitió opinión respecto de 
la segunda propuesta alemana remitida con Nota Verbal Nº 053/2019, formulando dos recomendaciones; las 
cuales fueron negociadas y fueron tomadas en consideración en el texto final remitido con Nota Nº 
0450/2019 de 17.09.2019. En ese sentido, con Memorándum APC00368/2019 de 04.10.2019, dicha Agencia 
otorgó el visado a la Nota reversa!. 

V.- OPINIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE TRATADOS. - 

11.- La Dirección General de Tratados (DGT) con Memorándum DGT01399/2019 del 14.10.2019 otorga el 
visado a la propuesta de Nota reversa! peruana. 

VI.- OPINIÓN DE LA OFICINA GENERAL DE ASUNTOS LEGALES. · 

12.- La Oficina General de Asuntos Legales (LEG) con Memorándum LEG001482/2019 del 16.10.2019 
otorga el visto bueno a la Nota reversa!. 

VII.- OPINIÓN DE LA DIRECCIÓN DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL. - 

13.- El "Acuerdo en el marco de la Iniciativa Internacional de Protección del Clima del Ministerio Federal de 
Medio ambiente, Protección de la Naturaleza y Seguridad Nuclear" contiene el ofrecimiento del Gobierno 
alemán de otorgar una cooperación técnica (no reembolsable), por un monto total de 16 millones de euros, 
para los siguientes proyectos: 

a. "NDC Perú: apoyo a la implementación de la Estrategia Nacional ante el Cambio Climático", por 5 
millones de euros; 

b. "Medidas de Adaptación basada en ecosistemas para un manejo integrado de zonas costeras y 
marinas", por 5 millones de euros; y 

c. "Inversiones de impacto para el uso sostenible de la biodiversidad en el Perú", por 6 millones de 
euros; 
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14.- El citado Acuerdo, materializado a través de canje de notas, establece que la entidad responsable de la 
ejecución de los proyectos será el Ministerio del Ambiente (MINAM), por el Gobierno peruano; en tanto que, 
por el Gobierno alemán, será la GIZ (Agencia de Cooperación Internacional de Alemania). Esto indica que 
ambas entidades coordinarán la ejecución de los proyectos. En ese sentido, los detalles de dicha ejecución 
serán plasmados en los contratos que suscriban ambas entidades, tal como se indica en el numeral 5 del 
canje de notas. 

15.- El canje de notas no establece compromisos económicos para el Estado peruano, lo que resulta 
beneficios para nuestro país, dado que las obligaciones económicas sólo se pactan para la parte alemana. 

16.- Tomando en consideración que el MINAM, en su calidad de entidad ejecutara por el Gobierno peruano, 
ha emitido opinión favorable al canje de notas, la Dirección de Cooperación Internacional de esta Dirección 
General emite opinión favorable para el inicio de las acciones que permitan el perfeccionamiento interno del 
canje de notas de la referencia, que concluirá con la emisión del Decreto Supremo que ratifica el acuerdo. 

VIII.- DE LAS COPIAS CERTIFICADAS DEL CANJE DE NOTAS.- 

17.- Mucho se agradecerá a esa Dirección General proporcionar tres juegos de copias certificadas de las 
Notas: 

a) Nota Verbal Nº 0450/2019 de la Embajada de la República Federal de Alemania, que acompaña el 
original de la Nota Formal de fecha 17 de setiembre de 2019 debidamente firmada por el Embajador de 
dicha Embajada (un texto de la Nota Formal en idioma castellano y otro texto en idioma alemán). 

b) Nota RE (DAE) Nº 6-5/72 del 18 de noviembre de 2019 firmada por el señor Canciller Gustavo Meza 
Cuadra Velásquez (Nota reversa!). 

IX.- DEL TEXTO WORD DEL ACUERDO. 

18.- Para efectos de la publicación del Canje de Notas en el diario oficial El Peruano, se remite los archivos 
en Word de la Nota alemana y de la Nota reversa! peruana. 

Lima, 19 de noviembre del 2019 

Julissa Emmy Macchiavello Espinoza 
Ministra Consejera 

Directora de Cooperación Internacional 

JHGN 

Este documento ha sido impreso por Jeam Garay Torres, quien asume la responsabilidad sobre el uso y 
destino de la información contenida. 28/01/20 04:09 PM 

Anexos 

Nota Verbal Nº 0450-2019.pdf 

Nota RE (DAE) Nº 6-5- 72 de 18.11.2019 - IKl.pdf 

Nota Verbal 1212-2017 Emb Alemania.pdf 

Nota Verbal Nº 053-2019 Emb Alemania.pdf 

Oficio N 1219-2018-MINAM-SG.pdf 

OFICIO Nº 00786-2019-MINAM-SG - CUD 02261.pdf 

Memorandum 043-2018-APCI-DE.pdf 
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MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES URGENTE 

MEMORÁNDUM (ÁPC) Nº APC0007'.2/2019 

A 

Asunto 

Referencia 

DIRECCIÓN DE C_OOPERACIÓN INTERNACIONAL 

AG!:NCIA.PERUANA OE COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

Solicita opinión sobre nuevo borrador de Canje da.Notas del Acuerdo de Coopera9i~ri 
Técnica en elmarco de la lniciativa __ lKI del BMU .. 

MEMO~NDUM'Nº DCIQOj 09/2019 

Con relación· a su memorándum de la referencia, mediante .el cual ~e so.licitó conocer la opinión de esta 
Age,:icia sobre la nueva propuesta de Canje de.Notas del Acuerdo de Cooperación Técnica alcanzadapor la. 
"Ertjoajada- alemana, .en él marco de la Iniciativa· Internacional' para la. Protección de_! Clima (IISI)., se· ~mit~ 
adjunto·el informe Jurídico correspondlente. y se ha solicitado opir_,lóh al Minister.lo del Ambiente sobre dicha 
prepuesta 
de Canje de Notas. 

urna, 14· de marzo dei 201· 9 

/~.,,:... .___. - 
'/.~ ----....__ 

' - \,_! ", 
----~ ~ ~ 

José Antonio Go·nz~lez Nonis 
Administrativo 

Director Eje<:l!tivo de la Agencia Psruana dé Cooperación 
Internacional 

~.C:.DAE,D~E 
JAGN 

Este qocument.9 J,a:siqo impreso' por Jorge Hipolito Garazatue. Nuño.vero! quien asume 1.a respcnsábilided 
sobre el uso y destino de la'información-contenid~. 21/10/1.Q 12:33PM 
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Proveidos 

Proveido de José Antonio González Norris (14/03/201915:28:21) 
Derivado a Alejandro Julio Rodríguez Valencia. 
Pendiente inicial, 
Proveido de Adela Marla:Cano Del Castlllo (1.5/03/20,9 09:09:57) 
Derivado a Luz Angéli~ Calderón Alvarado, Andrés Martín Garrido Sánchsz 
gstimados señores, para su conocimiento y·fine~ pertinentes. 
Proveido qe TQrrtmy Bru.ce Tataje Maz (18/03/20:19 ·10:34:16) 
Deri~ado a Jorge Hipolito Garazaiua Nuñoverc 
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;ÓeceniQ de. Ía lgualdad.de.Opóitunidades ·pera m\iJéres y'hómpres• 

'Año. éle' la lucha-contra té:éorrupct6n·y la iiripúnldad" 

A 

INFORMÉ N·0 ·0057-2019-APCI/ÓIÜ 

,:: ~o~EbAp ·oéL 'RósARló ee:RNi:Jv··MoRALEs. . 
Directora ~~}de'.lá Dirección de,.Gestión y Negociación ln~emac!~n~I 

De 

Asunto 

Fecha 

'·<J •• • •• --, • ~. . ' .. . ..... •' .. .... . •' """ ..... :... . . .. . .. 

-~: ~~R~IO \i~'1,,LAt;i UEVA .GUTIERREZ 
JefedeOñclna dé-Asesoría Jurídica' 

~ bpinión J4rf pjc;a sobre prqpy~_~t~· de~~ota Aiem~r:i"a. sobre' 
"Acuerdo en _el;ma:rco-'.é:leJá lhic:,iativa 
Internacional para fa Protección del ,G!Jma (l_t~Í)_ d~J 
Ministe~o fe,qera.) cfo. M.e~/o ·Arnt>foi:ite, P,ro.tecció·n:·~~: la. 
Natur:a.let~ v. Seguridaa Nuclear" 

,:: Mir~~ore~·. ·4 de marzo d~l 201.9·· 

Tem~o. ~I -~graq9 qe ~1rigirm~ ~ µ~.te.d, 'en. atención-al. Me'f!lor"ándum Nº QO.J62-2Q1.9- 
A.PC.1/D_GNI, mediante· el cual" 'se solicitá. a. esta Asesoría. J~[fd_i~~ 9r¿_!riiqn: ~n tomo a· !a 
propuesta de· Nota Alemana· referida ·a! • /(cuergo en. ef 111,ar:tQ de: i~. Iniciativa lnterhaéióñal 
para la P·rcitec9ipQ q,~I Glfn:ia:(IKÍ);p~I ~iri_is.t~rio.F~deral_de,:MedioAmbiénte! Protec~i~n_d,e !a 
Natu~a)~za .. y ·Segµridad· Nüclea"r'",. ·r.ernitida··por lá ·Embajada de ~tew~n[a é\l Min_i~t~rio de: 
Relaciones. 'Exteriores. (MRE) con Nóta iVe.mit N:° 05~/2.0:19., Al,'. r~$pecio, se ·tiene a bien 
señalar lo-siquiente: · 

l. Antecedentes 

1.1 Con 'Nota Verbal W 053/2Qf9; _I_~ Ero~!:ll!:ldá P.!3. :·1a1 República Fede·ral 'de .Alemania 
r~m_itió' a.1 ~~E·,,con:c_opia a ~~fa·.A~encia,,ün:núevo borr~déir.~el:'!Acuerd<? ~.9·1? ~n. e! rrta.rC9. 
de !~ Iniciativa Internacional j:iari:l la Protección .qel Clirn.~. (IKI) del Minist~,r:io .. Féde'raL dél 
Meaio Ambiente, Protección de )~ Ñ~-~Y~le~~ y ,$.l;lguric;t~d Nucléar- (BMU)"·:ae,·Alemaniij;i (~f'! 
adelante. el borrador' de Nota'} y· a. -su véz, retira oficialmente el "texto enviado con. Nota 
Ver6~L 12f2i2ófr.ctel.27 _de.nc,~iembr~ de 2017.-. ·· ·· · · · · 

1.2 Al respecto, mediante .Memorándum ·w,0016272019-APÓI/Q"C~NI, la DG.Ñ! 'remite.a ·esta 
Oficina ,de:·.A:sescfria, Jurldlca el ;borradof q~ NQta,. Par.a. que ·Pri_rjde 'su opinión jüffdiéá. sebre 
el particular. ~siinis.rn.o, se aicánz9, en ·formato físico el Memorándu~ ·(! ... EGj -t.j0' 
LE<30Q240li0.1'9 'mediante el cual lá.'Oficina General ·d~, A~l,!n\9.s; Le·g_~1l~s (lE.G) del 
Ministerió ele Reláclónes ·'Exterio[es,(M_R!:). e_rniti~ s,u opinióri respecto ·del' boirador .. cle Nota. 

Av. Jo~.P;Rló 261: Mil:aflÓras. 
;tc1r. 1s10~1 JlillO 
~:!IIIC!,Soi).~ -~~ APCI 

.. ~r,,;.,...J,.~~ ••• ~ 
• w ·,~ •• • • • • • - .,. 
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1.3 Resulta importante precisar que mediante lnfonne Nº 027-2018/APCI-OAJ del 15 de 
febrero de 2018, esta Oficina de Asesoría Jurídica emitió opinión sobre una versión previa 
del texto (Nota Verbal 1212/2017), indicando su naturaleza jurídica y realizando sugerencias 
y comentarios a las disposiciones contenidas; asimismo, mediante Memorándum Nº 0400- 
2018/APCI/OAJ del 10 de octubre de 2018, esta Asesoría Jurídica dio su confonnidad al 
texto. 

11. Análisis 

_2.1 De la revisión de los documentos enviados, esta Oficina de Asesoría Jurldica entiende 
que el borrador de Nota, es una nueva propuesta del "Acuerdo 2017 en el marco de la 
Iniciativa Internacional para la Protección del Clima (IKI) del Ministerio Federal del Medio 
Ambiente, Protección de la Naturaleza y Seguridad Nuclear (BMU)". 

2.2 En ese sentido, se tiene que el borrador de Nota Alemana, tiene por objeto establecer, 
entre la República del Perú y la República Federal de Alemania,, un marco jurídico para 
realizar cooperación técnica no reembolsable sobre la base de la Iniciativa Internacional 
para la Protección. del Clima (IKI) del Ministerio Federal del Medio Ambiente, Protección de 
la Naturaleza y Seguridad Nuclear de Alemania, para efectos de financiar tres proyectos. 
Para ello, el instrumento incluye, entre otras, las siguientes disposiciones: 

- Alemania pondrá a disposición del Perú recursos humanos. y realizará prestaciones 
materiales y, si procede, aportaciones financieras, por un valor de 16 000 000 de euros, de 
la siguiente manera: 

• Proyecto "NDC Perú: apoyo a la implementación de la Estrategia Nacional ante el 
Cambio Climático" - 5 000 000 de euros; 

• Proyecto "Medidas de Adaptación basada en ecosistemas para un manejo integrado 
de zonas costeras y marinas" - 5 000 000 de euros; y, 

• Proyecto "Inversiones de impacto para el uso sostenible de la biodiversldad en el 
Perú" - 6 000 000 de euros. 

- De ser susceptibles de apoyo, se confiará la ejecución de tales proyectos a la Deutsche 
Gesellschaft für lnternationale Zusammenart>eit (GIZ) GmbH. 

- Por su parte, se indica que el Ministerio del Ambiente (MINAM) será el responsable de la 
ejecución. 

- Los detalles de los proyectos y de las prestaciones y responsabilidades respectivas serán 
concertadas entre la GIZ y el MINAM contratos de ejecución y, slprocede. "de financiación", 
sujetos a la legislación nacional de Alemania. No obstante, se precisa que lo señalado no 
eximirá al MINAM de observar las disposiciones legales vigentes en la República del Perú al 
concertar los referidos contratos. 

AY. José hrdo '261. Mlr.ltlofos. 
Tell.(SUJ~1736QO 
VI\\IIUpd,)IOb.pe l!'~~~ 
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- De igual forma, se señala que .el compromiso del Gobierno de la Repúbllca Federal de 
Alemania para los proyectos quedará sin efecto si los respectivos contratos no se celebran 
dentro de un plazo de cuatro años, contado a partir del año de autorización del compromiso. 
Para los montos en cuestión el plazo concluirá el 31 de diciembre de 2021. 

- Entre las demás disposiciones del borrador de nota, se encuentran las siguientes: 

• Exenciones tributarias específicas (numerales 7,8 y 9). 
• Aplicación de las disposiciones del Convenio Básico, entre otras 
• Entrada en vigor y disposiciones finales. 

2.3 Tomando en consideración lo anterior, se aprecia que el instrumento busca establecer 
obligaciones jurídicas entre dos sujetos de Derecho Internacional, por un lado, la República 
del Perú, y por el otro, la República Federal de Alemania. Tales características son propias 
de un Tratado, de acuerdo a la definición prevista en el artículo 2.1.a) de la Convención de 
Viena de 1969 sobre el Derecho de los Tratados, que dispone que: 

"se entiende por 'Yratado" un acuerdo internacional celebrado por escrito entre Estados y 
regido por el derecho internacional, ya conste en un instrumento único o en dos o más 
instrumentos conexos y cualquiera que sea su denominación particular." 

2.4 En atención a ello, el presente Tratado puede ser suscrito por el Presidente de la 
República o el Ministro de Relaclones Exteriores, según lo dispuesto en el artículo 7 de la 
precitada Convención de Viena. Alternativamente, podrá ser suscrito por otro funcionario, 
siempre y cuando cuenten con los plenos poderes correspondientes a tenor del precitado 
artículo 7 de la Convención de Viena y el artículo 2 del Decreto Supremo Nº 0031-2007-RE - 
Adecuan normas nacionales sobre el otorgamiento de Plenos Poderes al derecho 
internacional contemporáneo-. 

Comentarios a las disposiciones del instrumento 

2.5 Considerando el ámbito material del instrumento y la referencia expresa al "Convenio 
Básico de Cooperación Técnica entre los Gobiernos de la República del Perú y de la 
República Federal de Alemania", del 6 de junio de 197 4 (Convenio Básico), .se estima que al 
presente instrumento le son aplicables las disposiciones que resulten pertinentes del referido 
Convenio Básico. 

2.6 Sobre las diferencias entre el borrador de nota y la versión anterior sobre la que dio 
conformidad esta Asesorla Jurídica (Memorándum Nº 400-2018/APCI/OAJ), se puede 
apreciar que no hay diferencias sustanciales, por ro que está de acuerdo con la propuesta 
alemana. 

2. 7 Sin perjuicio de lo señalado, a diferencia de la versión revisada por el Ministerio de 
Economía y Finanzas (MEF) mediante el Informe N° 261-2018-EF/62.01 del 27 de setiembre 
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de 2018, en el borrador de nota se aprecia la inclusión de la siguiente frase: "Para la 
importación de los productos suministrados se concederá la licencia requerida." 

Al respecto, se suqlere que el MEF confirme la inclusión de dicho apartado. 

2.8 Sobre el numeral 5: esta Asesoría Jurídica opina que el término "concertar" debe 
entenderse en un sentido amplio, abarcando no solo la suscripción de los referidos 
contratos, sino también la ejecución de los mismos. De esta forma, aún cuando no se 
encuentre expresamente establecido en el presente instrumento se deberá entender que, en 
la medida que. tales contratos se ejecuten en el Perú, se deberá respetar la legislación 
nacional peruana. 

111. Conclusiones 

En virtud a lo antes expuesto, se recornlenda remitir el presente informe al Ministerio de 
Relaciones Exteriores para continuar con el trámite correspondiente. 

Atentamente, 

CUO: 02281-20.19 
RAC 

. ' ~ . . .. 
·. Agencia. Peruana·. 
. ,~e. Coop~eraclón fñt~rnacional · 
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